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VERSION T AQUIGRAFICA. 

l. ASISTENCIA. 

Asistieron los señores: 

-Aguirre Doolan, Bumberto; 
-Baltra Cortés, Alberto; 
-Bulnes Sanfuentes, Francisco; 
-Carmona Peralta, Juan de Dios; 
-Contreras Tapia, Víctor; 
-Chadwick Valdés, Tomás; 
-Ferrando Keun, Ricard(); 
-García Garcena, Víctor; 
-Gumucio Vives, Rafael Agustín; 
-Ibáñez Ojeda, Pedro; 
-Irureta Aborto, Narciso; 
-Jerez Borta, Alberto; 

-Luengo &caIona, Luis Fernando; 
-Montes Moraga, Jorge; 
-Moreno Rojas, Rafael; 
-Musalem Saffie, José; 
-Olguín Zapata, Osvaldo; 

-Palma Vicuña, Ignacio; 
-Prado Casas, Benjamín; 
-Rodríguez Arenas, Aniceto; 
-Silva Ulloa, Ramón; 
-Tarud Siwady, Rafael, y 
-Valenzuela Sáez, Ricardo. 

Actnó de Secretario el señor Daniel Egas Ma
tamala. 

11. APERTURA DE LA SESION. 

-Se abrió la sesi6n a Zas 11.12, en pre
sencia de 12 señores Senadores. 

El señor PALMA (Presidente).- En 
el nombre de Dios, se abre la sesión. 

III. TRAMITACION DE ACTAS. 

El señor PALMA (Presidente).- Las 
actas de las sesiones 65~ a 68~ quedan en 
Secretaría a disposición de los señores Se
nadores hasta la sesión próxima, para· su 
aprobación. 

IV. LECTURA DE LA CUENTA. 

El señor PALMA (Presidente).- Se 
va a dar cuenta de los asuntos que han 
llegado a Secretaría. 

El señor EGAS (Secretario subrogan
te).- Las siguientes son las comunicacio
nes recibidas: 

Mensaje. 

Uno de Su Excelencia el Presidente de 
la República, con el cual retira las indi
caciones que señala, formuladas al pro
yecto de ley que beneficia al personal del 
Servicio Nacional de Salud. 

-Quedan retiradas las indicaciones. 

Oficios. 

Dos de la Honorable Cámara de Dipu
tados. 

Con el primero, comunica que ha tenido 
a bien adoptar los acuerdos que indica 
respecto de las observaciones de Su Exce
lencia el Presidente de la República for
muladas al proyecto de ley que otorga re
cursos a la Municipalidad de Florida, para 
la celebración del bicentenario de su fun
dación. 

-Se manda comunicarlo a Su Excelen
cia el Presidente de la República. 

Con el segundo, comunica que ha tenido 
a bien aprobar el proyecto de ley que esta
blece normas sobre rentas municipales 
(véase en loS Anexos, documento 1). 

. -Pasa a la Comisión de Gobierno y a 
la de Hacienda, en su caso. 

Diez, de los señores Ministros de Edu
cación Pública y de Obras Públicas y 
Transportes y Subsecretario de Agricul
tura, con los cuales dan respuesta a las 
peticiones que se indican, formuladas por 
los Honorables Senadores señores Acuña 
(1), Aguirre Doolan (2), Foncea (3), 
Luengo (4), Silva Ulloa (5) y Valen
te (6): 
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1) Obras de pavimentación de los cami
nos de Osorno a Puerto Octay, y 
otros; 
Pavimentación camino internacional 
OsornQ-Puyehue; 
Pavimentación A venida Principal de 
Entre Lagos; 
Trabajos en las calzadas de las ca
lles de Frutillar y Frutillar Bajo; 

2) Construcción de vía de acceso al 
puerto de San Vicente, por la Aveni
da Ecuador, de Talcahuano; 
Pavimentación de camino entre Ca
ñete y Purén; 

3) Pavimentación camino que une al 
Puente Sagrada Familia con la Ca
rretera Panamericana, de Talca; 

4) Adquisición de camión Fiat para 
Cooperativa Campesina "Ercilla"; 

5) Obras de canalización desde Rincón 
de Icata a Coscaya de la provincia 
de Tarapacá, y 

6) Reparación de la Iglesia y Campa
nario del pueblo de Tarapacá. 

-Quedan a disposición de los señores 
Senadores. 

Uno del señor Ministro de Relaciones 
Exteriores, con el que hace llegar una co
municación d,el Senado Uruguayo, en la 
que ,expresa la gratitud de esa Alta Corpo
ración por la ayuda chilena al res,cate de 
los jóvenes uruguayos que viajaban en el 
avión accidentado en la Cordillera el pa·· 
sado mes de octubre. 

Otro del señor Presidente del Tribunal 
Constitucional, con el que comunica la re
solución recaída en el requerimiento rol 
NQ 13, relativo a la constitucionalidad de 
los artículos 8Q y 99 formulados por Su 
Excelencia el Presidente de la República 
al proyecto de ley que beneficia al perso
nal del Servicio Nacional de Salud. 

-Se manda archivarlos. 

Informes. 

Segundo informe de la Comisión de 

Constitución, Legislación, Justicia y Re
glamento, recaído en el Mensaje de Su 
Excelencia el Presidente de la República, 
con el que inicia un proyecto de ley que 
tipifica delitos de carácter económico 
(véase en los Anexos, documento 2). 

Seis de la Comisión de Defensa N a
cional. 

Con los dos primeros, informa los Men
sajes de Su Excelencia el Presidente de la 
República, con los que solicita conferir los 
empleos de General de Brigada en favor 
de los Coroneles, señores: 

1) Arellano Stark, Sergio, y 
2) Salas Torres, Osvaldo. 
Con los' cuatro siguientes, informa los 

Mensajes de Su Excelencia el Presidente 
de la República, con los que solicita con
ferir los empleos de Coroneles en favor de 
los Tenientes Coroneles, señores: 

1) Hald Herrera, Ernésto E.; 
2) Torres Rojas, Patricio Hernán; 
3) Valenzuela Solís de Ovando, Luis 

J., y 
4) Von Chrismar Escuti, Juan G. 

-Quedan para tabla. 

Cuentas de Tesorería. 

El señor· Prosecretario' y Tesorero del 
Senado presenta las cuentas de Tesorería 
de esta Corporación, correspondiente al 
segundo semestre de 1972. 

-Pasa a la Comisión de Policía In
rior. 

Comunicación. 

Una de la señora Presidenta del Movi
miento Chileno de la Paz, con la cual soli
cita de esta Corporación la adopción de 
medidas para un pronto cese de fuego en 
Vietnam. 

-Se manda archivarla. 
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BENEFICIOS AL PERSONAL DEL SERVICIO 
NACIONAL DE SALUD. RETIRO DE INDICA

CIONES DEL EJECUTIVO. 

El señor CONTRERAS.-Pido la pala
bra sobre Cuenta. 

El señor PALMA (Presidente) .-Tie
ne la palabra el Honorable señor Contre
ras. 

El señor CONTRERAS.-En la Cuenta 
de hoy se informa de un mensaje del Pre
sidente de la República, con el cual éste 
retira las indicaciones que señala, formu
ladas al proyecto de ley que beneficia al 
personal del Servicio Nacional de Salud. 
Tal iniciativa, por acuerdo de la Sala, de
bía pasar a la Comisión de Salud y, en se
guida, a la de Hacienda. Como se han re
tirado las indicaciones relacionadf!s con el 
financiamiento, estimo que carece de ob
jeto su envío a la de Hacienda, motivo por 
el cual, habiendo ya sido informado por la 
de Salud, considero que el proyecto se en
cuentra en estado de tabla. 

Por estas consideraciones, ruego al se
ñor Presidente consultar a la Sala con el 

. objeto de eximirlo del trámite de la Co
misión de Hacienda. 

El señor V ALENZUELA.- Debo hacer 
presente que el Ejecutivo envió un mensa
j e para proponer un proyecto de ley que 
beneficia al personal del Servicio N acio
nal de Salud, iniciativa que, después de 
aprobada en la Cámara, pasó a la Comi
sión de Salud del Senado en el mes de no
viembre último. Su articulado se refería 
exclusivamente al traslado del personal a 
contrata y suplente a plantas permanen
tes del Servicio, pues en la actualidad está 
desempeñando funciones distintas de las 
que le corresponden .. Es decir, fle trata de 
regularizar una situación anómala. 

En la Comisión de Salud se trató el pro
yecto en presencia del señor Subsecreta
rio de la Cartera respectiva y del Direc
tor General del Servicio Nacional de Sa
lud. De su examen, se llegó a la conclu
sión de que no venía bien redactado y de 
que 10 propuesto por el Ejecutivo median-

te él era distinto de lo que deseaba. Por 
eso, de común acuerdo, se sugirió que el 
Ejecutivo, por la vía de la indicación, pu
siera a tono el articulado con lo que ver
daderamente se deseaba tanto de parte del 
Gobierno como por parte de la Comisión 

. de Salud y de los trabajadores beneficia
dos. 

Pues bien, desde el 22 de noviembre del 
año pasado hasta el 5 de enero de este año, 
el Ejecutivo no envió ninguna indicación 
al Senado. En esta última fecha remitió 
las indicaciones modificatorias que se refi
rieron -conforme a lo que habíamos con
versado en la Comisión- y también otra, 
tendiente a establecer el sistema de trie
nios o asignación de antigüedad, con fi
nanciamiento adecuado. Como Presidente 
de la Comisión y de acuerdo con las fa
cultades que me competen, no declaré in-' 
constitucional esa segunda indicación; pe
ro, a la vez, el Senado acordó por'unani
midad hacer al Tribunal Constitucional la 
consulta del caso, ya que la indicación res-. 
pectiva debía tener origen en la Cámara 
de Diputados por tratarse del estableci
miento de impuestos . 

El proyecto fue aprobado en la Comi
sión, después de realizarse tres sesiones 

. extraordinarias consecutivas. 
Por mi parte, en su debida oportunidad, 

obtuve el acuerdo de la Sala para que la 
Comisión de Hacienda considerara el pro
yecto en sesiones simultáneas con las del 
Senado, con excepción, lógicamente, de 
aquellas en que se trató la acusación cons
titucional contra el ex Ministro de Ha
cienda señor Millas. Así fue resuelto por 
la Corporación. 

Con posterioridad, el Ejecutivo retiró. 
las indicaciones referentes a los trienios . 
y a su financiamiento, pero no las relati
vas al problema primitivo que planteaba 
el mensaje. Por lo tanto, tiene toda la ra
zón el Honorable señor Contreras en cuan
to a que el proyecto no debe tramitarse 
a la Comisión de Hacienda, sino que sólo 
debe tomarse en cuenta el informe de la 
Comisión técnica respectiva sobre lo que 
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quedó a. firme después. del retiro de las 
indicaciones delEj ecuti vo. 

Doy excusas a los Honorables colegas 
por haberme extendido un poco en la ex
plicación anterior; pero ello se debe a· que 

. respecto de esta materia hubo, al pare
cer, un mal entendido en algunas publica
ciones de prensa. Sobre el particular, quie
ro dejar clara y definitivamente señala
do que la Comisión de Salud del Senado, 
que tengo la honra de presidir, tuvo la ma
yor diligencia y el mejor espíritu para 
despachar el proyecto que beneficia a los 
trabajadores de la Salud y que el Ejecu
tivo se demoró en enviar las indicaciones 
del caso desde el 22 de noviembre hasta 

,el 5 de enero. 
El señor PALMA (Presidente) .-Si le 

parece a la Sala, el proyecto no se trami
tará a la Comisión de Hacienda, por ser 
innecesario. 

Acordado. 
En cuanto al informe de la Comisión de 

Salud, comunico a los señores Senadores 
que se está procediendo a recoger la fir
ma de sus miembros, con el objeto de dar 
cuenta de ese documento en la sesión de 
la tarde y, eventualmente, tratarlo· en la 
misma oportunidad, para lo cual debe ha
ber acuerdo de Comités. 

CESE DE FUEGO EN VIETNAM. COMUNICA

CION A CAMARA DE LOS REPRESENTANTES 

DE ESTADOS UNIDOS. 

El señor CONTRERAS.- Solicito dar 
lectura a la comunicación enviada por la 
Presidenta del Movimiento Chileno de la 
Paz, en la cual pide a esta Corporación ur
gentes medidas para el pronto cese del 
fuego en Vietnam. 

De igual manera, solicito que en el 
Tiempo de Votaciones de la próxima se
sión. ordinaria la Sala resuelva el envío 
de un cable a la Cámara de Representan
tes de los Estados Unidos, formulando la 
misma petición. 

El señor PALMA (Presidente) .-Si le 
parece a la Sala, se daría lectura al docu-
mento mencionado. . 

El señor GARCIA.-¡ No, porque cono
cemos bien todas esas cosas! 

El señor MONTE S.-Basta que un se
ñor Senador lo pida para que se lea. 

El señor PALMA (Presidente).- En 
votación la solicitud del Honorable señor 
Contreras. 

-Se OIprueba la indicación (9 votos con
tra 3 y 3 abstenciones). 

El señor PALMA (Presidente).- Se 
va a dar lectura al documento. 

El señor EGAS (Secretario subrogan
te) .-La comunicación está redactada en 
los siguientes términos: 

"Santiago 11 de enero 1973. 
"Señor Presidente del Senado, Honora

ble Senador don Ignacio Palma. Senado. 
Presente. 

"Señor Presidente del Senado: 
"Causa viva inquietud en el mundo en

tero, la cruenta prolongación de la guerra 
en Vietnam, teriblemente intensificada en 
estas semanas, con la serie de bombardeos 
arrasantes ordenados por el alto mando 
militar norteamericano sobre la Repúbli
ca Democrática de Vietnam, en particu
lar. 

"El Movimiento Chileno de la Paz, co
mo la inmensa mayoría de las gentes de 
buena voluntad del mundo entero, estima 
indispensable ejercer todo tipo de presio
nes de las fuerzas de opinión pública po
sibles, ante el Gobierno de los Estados 
Unidos, a fin de obtener el inmediato cese 
del fuego. Este ya había sido acordado en 
principio por ambas partes, e incluso el 
Presidente Nixon autorizó esta informa
ción en su país, hacia fines de octubre. To
dos esperábamos para ese 31 de octubre el 
ansiado cese df!, fuego y por fin la paz para 
estos martirizados pueblos del Sudeste 
Asiático. 

"Nos dirigimos a usted, señor Presiden
te del Honorable Senado de Chile, para 
solicitar que usted considere con los par
lamentarios de dicha corporación, la po
sibilidad de interponer su alta y repre
sentativa influencia ante el Gobierno N or
teamericano, pidiendo' se aceleren todas 
las medidas para el más pronto cese de 
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fuego en Vietnam. Esta iniciativa por la 
paz en el Sudeste Asiático, será un paso 
hacia un mundo más justo y hacia la se
guridad mundial. 
"~ saludan muy atentamente 

Olga Pob'lete 
Presidenta. 

A braham N azal 
Secretario General" 

El señor PALMA (Presidente).- La 
petición formulada por el Honorable se
ñor Contreras quedará pendiente para el 
Tiempo de Votaciones de la próxima se
sión ordinaria. Advferto, además, a Su Se
ñoría, que debe enviar a la Mesa su soli
citud por escrito. 

En todo caso, debo informar a la Sala 
que, como Presidente del Senado, solicité 
a Su Excelencia el Presidente de la Re
pública de los Estados Unidos su interven
ción activa para lograr la paz en Vietnam. 

Terminada la Cuenta. 

El señor PALMA (Presidente).- So
licito el asentimiento de la Sala para em
palmar esta sesión con las citadas a con
tinuación, 

'. Acordaqo. , 

IV. OROEN DEL DIA. 

TIPIFICACION DE DELITOS DE CARACTER 

ECONOMICO. 

El señor EGAS (Secretario subrogan
te) .-Corresponde tratar el proyecto de. 
ley, iniciado en Mensaje del Ejecutivo, que 
tipifica delitos de carácter económico. 

La Comisión de Constitución, Legisla
ción, Justicia y Reglamento, en su segun
do informe, suscrito por los Honorables 
señores Carmona (Presidente), Chad
wick, Garda y J uliet, recomienda apro-
bar las siguientes modificaciones al pro
yecto de ley contenido en su primer in-

forme: rechazar los artículos 19,29,39,49, 

59, 69, 79 Y 89. 

-Los antecedentes sobre el proyecto fi
guranen los Diarios de SC8'iones que se 
indican: 

Proyecto de ley: 

En primer trárntite, 8'esión 34"', en 20 
de julú> de 1972. 

Informes de Comisión: 

Legislación, sesión 58'1-, en 2 ,de enerQ 
de 1973. 
Legislación (segundo), sesión 69a, en 
1.6 de enero de 1973. 

Discusión: 

Sesiones 62'1-, e,n 1., de enero de 1972 
y 63g" en 9 de ene'ro de 1973 (se áprue
ba en geneml). 

El señor PALMA (Presidente).~ En 
discusión el informe de la Comisión. 

Ofrezco la palabra. 
El señor MONTES.-Señor Presidente, 

no hace muchos días, cuando la Comisión' 
discutió el primer informe del proyecto, se 
avizoraba, o se intuía, a lo menos, la po
sibilidad de una actitud como la actual 
tendiente al rechazo total de la iniciativa, 
lo que no ocurrió en su discusión general. 
A propósito de ello, recuerdo una anécdo
ta -DO podría precisar con exactitud 
cuándo sucedió- de un Diputado socia
lista, el señor Albino Barra Villalobos, 
quien presentó en cierta oportunidad en 
la Cámara un proyecto de ley sobre refor
ma agraria. Se aprobó en general, porque 
todos los sectores se manifestaron de 
acuerdo con la idea de legislar sobre la 
materia. Sin embargo, cuando se trató en 
particular, votaron en contra de cada una 
de sus disposiciones, y de ese proyecto so
bre reforma agraria solamente quedó el 
título. 
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No creo que haya habido otro hecho de 
esa naturaleza en el Parlamento. Por lo 
menos, no lo recuerdo. Esta es la segun
da vez en que se actúa de la misma ma
nera. 

Para iniciar mis observaciones, consul
taré a la Mesa qué procedimiento se se
guirá para tratar la iniciativa. Si se exa
min.rá artículo por artículo, o el informe 
en su totalidad. 

El señor PALMA (Presidente).- Se 
analizará el informe de la Comisión, la 
cual propone rechazar los artículos seña
lados en su primera página. 

El señor MONTES.-Es decir, discuti
remos cada una de las disposiciones. 

El señor PALMA (Presidente) .-Sí, se
ñor Senador. 

El señor MONTES.-Con relación a es
ta materia, debo señalar un problema de 
orden reglamentario y, por lo tanto, de 
carácter formal. 

Tengo entendido que durante la discu
sión particular se aprobó en la Comisión, 
por unanimidad, gran parte del artículo 
19• Según el informe, con posterioridad un 
señor Senador solicitó reapertura del de
bate respecto de los incisos ya aprobados 
del artículo 19• Dicha solicitud se aceptó, 
con la oposición del Honorable señor 
Chadwick, quien en esa oportunidad inte
gró la Comisión. De todas maneras, se de
claró la reapertura del debate, y se re
chazó lo que antes se había aprobado por 
unanimidad, en el referido artículo. 

Al respecto, deseo consultar cuál es la 
situación reglamentaria del procedimien
to adoptado en la Comisión, porque, se
gún entiendo, aun cuando un artículo haya 
sido aprobado en ella por unanimidad, en 
la Sala puede correr una suerte diversa. 
Pero si este mismo hecho sucede en la pro
pia Comisión, me parece que -no tengo 
seguridad absoluta al respecto- para re
abrir el debate sobre un artículo o sobre 
determinados incisos, ya aprobados por 
unanimidad, se necesita tambiénunanimi
dad. Si esta interpretación se ajusta al Re
glamento, en la Comisión se habría pro
cedido en forma arbitraria. 

Por eso, formulo la consulta del caso a 
la Mesa para tener una idea clara acerca 
de la situación reglamentaria en lo que 
respecta a esta materia. 

El señor PALMA (Presidente).- El 
señor Secretario dará la explicación que 
Su Señoría solicita. 

El señor EGAS (Secretar.io subrogan
te).- Honorable Senado, la Secretaría 
efectuó las averiguaciones del caso con el 
Secretario de la Comisión que atendió la 
materia. Este manifestó que durante la 
discusión particular se aprobaron -algu
nos incisos del artículo 19• No obstante, 
con posterioridad se -rechazaron los ar
tículos 29 , 39, 41/, 59, 69, 71/ Y 89, y transi
torios. Como consecuencia de este recha
zo, aquellos incisos aprobados conforme a 
las indicaciones, quedaban prácticamente 
sin valor, desaparecían del texto del pro
yecto. De ahí que, aplicando las normas 
del artículo 113 del Reglamento, se pidió 
reapertura del debate, la cual no requiere 
unanimidad, sino simplemente el acuerdo 
de los dos tercios de los señores Senadores 
presentes en la Comisión, y no tiene se
gunda discusión. Acordada en esa forma 
la reapertura del debate, se planteó de in
mediato la indicación destinada a supri
mir los incisos aprobados anteriormente 
en el artículo 1 Q. 

Esa es la situación, señor Senador. 
El señor MONTES.-Según las expli

caciones del señor Secretario, la reapertu
ra del debate por los dos tercios de los 
señores Senadores obedeció al hecho de 
que, habiendo sido rechazado el resto del 
proyecto, se estimó que la sola aprobación 
de parte del artículo 19 carecía de senti
do. 

Entiendo que ésa es la interpretación 
de la mayoría. Pero como están redacta
.dos los artículos, la disposición ya apro
bada en la Comisión tiene pleno sentido. 
Esto es obvio y se desprende de su sola 
lectura, porque cada una de las disposicio
nes trata de materias distintas, tipifica de
litos diferentes y establece penalidades en 
cada caso. 

De manera que, por lo menos, queremos 
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señ:;tlar que se ha incurrido, una vez más, 
por parte de la mayoría del Senado -en 
este caso, en laComisión-, en el delito 
de arbitrariedad y de abuso de poder al 
aplicar simplemente la mayoría pa:ta re
solver en forma arbitraria los problemas 
sometidos a su consideración. 

Desde ese punto de vista se cometieron, 
además, otras arbitrariedades en la Co
misión. Si se examina el legajo de indica
ciones que se presentaron dentro del pla
zo reglamentario, podrá observarse que 
no existe una sola que proponga suprimir 
artículos. Todas las indicaciones formu
ladas por los señores Senadores proponen 
sustituir, modificar, pero ninguna de ellas 
-repito- sugiere eliminar disposiciones. 
Pero mediante una interpretación pro
puesta en la Comisión y aceptada por la· 
mayoría, se estimó que las sustituciones 
podían interpretarse como supresiones, y 
se resolvió arbitrariamente también el 
problema, haciendo valer la fuerza de la 
mayoría. 

A nuestro juicio, ha habido una inter
pretación caprichosa al estimar como su
presivas indicaciones de carácter sustitu
tivo, y esta interpretación fue sancionada 
por la mayoría en la Comisión. 

Por otra parte, las indicaciones para 
suprimir todos los artículos del proyecto 
se presentaron fuera de plazo, ya que en 
la oportunidad en que, según el Reglamen
to, debían formularse, no existía ninguna 
que propusiera suprimir artículos o indi
caciones del proyecto, sino únicamente ten
dientes a modificar o sustituir determina
das disposiciones. Por lo tanto, insisto en 
que la Comisión de Constitución, Legisla
ción, Justicia y Reglamento del Senado 
acogió arbitrariamente indicacionespre
sentadas fuera de plazo para resolver una 
materia en la forma como la mayoría de
seaba que fuese resuelta. Sin hacerme nin
guna ilusión o esperanza de que mis expli
caciones tengan eco en la mayoría del Se
nado, reclamo de un manejo abusivo y ar
bitrario del Reglamento por parte de la 
mayoría con el fin de acomodarlo a sus 
posiciones, pretensiones o finalidades po-

líticas. Digo esto para dejar sentado en es
ta Sala, una vez más, que los mismos sec
tores que tantas veces reclaman sobre la 
necesidad de aplicar en el juego parla
mentario o político nacional las disposicio
nes reglamentarias, legales, constituciona
les, en suma las que en un Estado de de
recho norman el desarrollo de las institu
ciones chilenas, no han vacilado ni vaci- . 
lan, como lo hemos demostrado en otras 
oportunidades, en violar en el propio Se
nado cualquier disposición, reglamentaria 
o de otro orden, cuando ello sirve a sus in
tereses políticos. 

Quería dejar sentada esta primera cues
tión a propósito del informe de la Comi
sión; que recomienda rechazar práctica
mente todo el articulado. Antes de decir 

.unas palabras sobre la cuestión de fon-
do, quiero dar a conocer la opinión de un 
Senador cuya solvencia, desde el punto de 
vista jurídico, es reconocida por todos en 
esta Corporación, en el sentido de que la 
resolución adoptada por la mayoría de la 
Comisión sobre este proyecto no se habría 
ajustado a las normas constitucionales, 
toda vez que, habiendo el Senado aproba
do en general el proyecto, la Comisión lo 
rechazó en particular. Esta no se limita a 
tratar las indicaciones formuladas, a dis
cutir las enmiendas o sustituciones pro
puestas dentro de los plazos reglamenta
rios, sino que, en la práctica, rechaza lo 
que el Senado ya había aprobado en gene
raL La Sala dice que sí a la idea de legis
lar; la Comisión dice que no, y simplemen
te rechaza todo. 

Expreso este juicio, porque creo que al
guna importancia tiene, no sólo respecto 
de esta iniciativa, cuya suerte está sella
da, sino con relación a lo que viene o pue
de venir; porque, como muchas veces han 
recordado aquí algunos señores· Senado
res, las mayorías no son permanentes. La 
correlación de fuerzas cambia, y es natu
ral que la forma de actuar y los preceden
tes que hoy se sienten sobre esta materia 
pueden servir para que el día de mañana 
cualquiera otra mayoría pueda cometer 
abusos. 
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Deseaba plantear estos asuntos en pri- caso a que se refiere el inciso anterior, 
mer término, para luego hablar sobre la omitiere sin causa justificada formular la 
segunda cuestión que, a nuestro juicio, declaración o proporcionar los anteceden
tiene alguna importancia y que se refie- tes en el plazo fijado en conformidad a la 
re a la materia de fondo. ley." 

El artículo 1 Q, rechazado por la Comi- Si el primer inciso puede existir inde-
sión en su segundo informe y respecto del pendientemente, el segundo puede subsis
cual se dice que no tiene ninguna impor- tir perfectamente junto al primero. El se
tanela, dispone lo siguiente: gundo inciso es un complemento del pri-

"El que requerido, en conformidad a la mero; éste no necesita del segundo, pero 
ley, presentare a sabiendas una declara- el segundo sí necesita del primero. Si an
ción falsa o proporcionare antecedentes teriormente fueron aprobadas ambas dis
falsos a la autoridad competente sobre ac- posiciones, eliminarlas invocando la cues
tividades de la producción o distribución tión reglamentaria que hemos escuchado 
de bienes, será sancionado con presidio implica, evidentemente, cometer una ar
menor en cualquiera de sus grados, según bitrariedad por la mayoría. 
la trascendencia del hecho." Quiero dar lectura al inciso tercero, res-

A mi juicio, de la sola lectura de esta pecto del cual no estoy seguro de si fue 
disposición, se desprende que tiene vida . aprobado por la unanimidad de los miem
propia y que, por lo tanto, puede sub si s- bros de la Comisión, y que dice: 
tir sola, separada, absolutamente huérfa- "Si debido a la declaración falsa o al 
na de cualquier otro inciso o artículo, pues suministro de antecedentes falsos hubie
trata un problema concreto, tipifica un de- re obtenido un beneficio o ganancia que 
lito determinado y fija la sanción corres- exceda a aquel que hubiere correspondi
pondiente. Insisto en que no soy jurista do legítimamente sin estas circunstancias, 
ni sé nada de leyes; me basta un poco de se impondrá, además de las penas seña
criterio común. Y de la sola lectura del ladas al delito, a la persona natural o ju
primer inciso del artículo 1 Q, aprobado por rídica beneficiada, una multa no inferior 
unanimidad en la Comisión, se desprende al monto de dichos beneficios ni superior 
que aun cuando se rechace todo el resto al triple de él." 
del proyecto y aunque éste tuviese mil ar- Aun cuando este último inciso no hu
tículos, aquel puede subsistir solo. Repi- biera sido aprobado, los dos anteriores, se
to: tiene vida propia, señala un problema gún sostengo, pueden constituir una dis
en forma muy concreta y precisa. N o re- posición legal totalmente válida y aplica
quiere de aditamentos para su aplicación, ble, y no tiene ninguna incidencia en ellos 
para tener vigencia como ley. En conse-" la eliminación del inciso tercero y de to
cuencia, el argumento dado por la mayo- dos los demás artículos. Ello me parece de 
ría para reabrir el debate por acuerdo de claridad meridiana. 
los dos tercios, a mi juicio carece de base Por consiguiente, creemos que la actitud 
y de fundamento, y la aseveración que he- asumida a última hora, por así decirlo, por 
mos hecho en el sentido de haberse ade- la mayoría de la Comisión de Constitu
cuado la situación reglamentaria a fin de ción, Legislación, Justicia y Reglamento 
proceder arbitrariamente como la mayo- sobre esta inidativa, obedeció al propósi
ría quería corresponde claramente a la to de encontrar el argumento adecuado, el 
realidad. Basta leer, insisto, el primer in- momento propicio para fundar de mejor 
ciso del artículo primero para darse cuen- manera una decisión que ya se venía pre-
ta de ello. viendo desde hacía bastante tiempo. Prá,c-

, El segundo inciso dispone: ticamente, la decisión adoptada por la 
"En igual pena incurrirá el que, en el 'mayoría de la Comisión en el sentido de 
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recházar todo el proyecto yde conservar 
sólo el título, se venía madurando desde 
que aquél se presentó al Senado, en el mes 
de julio. En efecto, transcurrieron los 
treinta días de la simple urgencia sin que 
la Comisión lo despachara. El Ejecutivo 
debió retirar la urgencia y hacerla pre
sente otra vez. Y de nuevo transcurrie
ron treinta días sin que la Comisión se 
preocupara del proyecto. Le 'dab~n lar
gas al asunto. Tramitaban su despacho. No 
querían discutir la proposición del Ejecu
tivo para legislar sobre delito económico. 

y entonces se invocaban las razones que 
siempre se invocan .cuando se quiere jus
tificar determinada actitud. Terminada la 
legislatura ordinaria, al iniciarse la ex
traordinaria, el Gobierno incluyó el pro
yecto en la convocatoria,. volvió a h8Jcerle 
presente la urgencia, y de nuevo algunos 
Senadores pidieron extender el tiempo ne
cesario para despacharlo hasta que ven
cieran los plazos constItucionales. Una vez 
más se retiró la urgencia y se hizo pre
sente nuevamente. Y cuando nosotros hi
cimos lo posible porque este asunto se des
pachara rápidamente, se entró al camino 
de llegar a determinados acuerdos, que 
finalmente, por la actitud de la mayoría 
exístente en el Senado, implicaron despa
charlo al vencimiento del plazo contitucio
nal,pues el plazo de la urgencia -dentro 
del cual el Senado tiene la obligación cons
titucional de despachar esta iniciativa
vence en tres -días más. Hoy estamos a 
dieciséis, y el plazo máximo vence el die
cinueve. De manera que en la práctica no 
hubo ningún propósito real y honrado por 
parte de la mayoría de agilizar el despa
cho del proyecto. Toda su posición se tra
dujo en el afán de dilatarlo mientras se 
trataba de encontrar el argumento que 
justificara lo que vemos hoy día: el re
chazo total del proyecto por,parte de la 
mayoría. 

Por lo tanto -lo decimos con mucha 
franqueza-, no ha sido para nosotros, al 

• menos, una novedad la actitud asumida 
por aquélla. Se echó mano del discurso 

del señor Ministro de Hacienda y.se dijo t 
"N o. Después de ese discurso, no rode
mos legislar sobre esta materia. El dis
curso del Ministro de Hacienda ha cam
biado todo." Señor Presidente, estamos 
seguros de que si el Ministro de Hacienda 
no hubiera pronunciado el discurso o 10 
hubiera postergado para unos días más 
tarde, se habría encontrado otro argu
mento para votar en contra. 

Señor Presidente, el Honorable señor 
Jerez me ha solicitado una interrupción. 

El señor PALMA (Presidente).- Con 
la venia de la Mesa, tiene la palabra Su 
Señoría. 

El señor JEREZ.- Es tan efectivo 10 
que señala el Honorable señor Montes, 
que en reuniones pasadas, cuando se esta
ba discutiendo este proyecto, el señor Gar
cía, por ejemplo, advirtió que en 10 suce
sivo no se les pidiera nada en esta mate
ria y, en el fondo, dijo que no habría tre
gua. El señor Senador, que normalmente 
es un hombre bastante ponderado, estaba 
un poco exaltado en esa oportunidad. Por 
su parte, el Senador Carmona manifestó 
en la misma ocasión que si ellos se iban a 
ocupar en este proyecto, en realidad lo 
harían sólo para invertir su contenido, de 
modo de darle un significado totalmente 
distinto de la idea original. Yeso se ha 
demostrado en la práctica; de manera que 
lo expresado por el Honorable señor Mon
tes está totalmente corroborado con las 
propias palabras de Senadores de la Opo
sición. 

Muchas gracias, señor Senador. 
El señor MONTES.-En su oportuni~ 

dad nosotros señalamos en la propia Comi
sión -entiendo que también lo hicimos en 
la Sala- que, frente al problema que es
tá viviendo el país, ante el hecho real de 
la existencia del mercado negro y de un 
proceso de especulación desenbenada, era 
necesario crear una herramienta que, a lo 
menos, pudiera morigerar los efectos de 
este verdadero drama, de este azote que 
está viviendo la población. Asimismo, hi
cimos notar que éste no sólo era problema 
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del Gobierno, sino de todos los sectores, 
porque el mercado negro y la falta de 
abastecimiento no sólo afectan a un grupo 
de conciudadanos, sino que perjudican a 
toda la población. Por lo tanto, indepen
dientemente de la interpretación que ca
da sector pueda dar sobre las causas que 
han generado este fenómeno, era claro que 
esas herramientas puestas en manos del 
Ejecutivo debían contribuir a la lucha 
'contra dicho flagelo. Algo así como si nos
otros comprobamos la existencia de la de
lincuencia en el país, sobre ello pudiera 
haber diversas interpretaciones desde un 
punto de vista doctrinario, filosófico, po
lítico o, simplemente, desde el punto de 
vista personal de cada Senador. Pero lo 
claro es que el problema existe y que, 
cualquiera que sea la interpretación que 
cada persona o grupo dé al hecho de que 
existe delincuencia en nuestro país, es ne
cesario dotar a la sociedad de determina
dos resguardos, y a las autoridades, de he
.rramientas legales con el objeto de com
batirla. Nosotros sostenemos que ella es 
producto de la sociedad. Tenemos, por 
tanto, una interpretación sobre ese hecho 
que, a vía de ejemplo, señalo aquí en el 
Senado. Podrá haber otras opiniones fran
camente discordantes de la nuestra, pero, 
en mi opinión, nadie puede negar la ne
cesidad de que exista una legislación para 
combatir la delincuencia. He dado este 
~jemplo para tratar de esclarecer todavía 
más nuestra posición sobre el problema 
que tratamos ho~. 

Hay un fenó~Émo de mercado negro. 
Hay un fenómeno de especulación en Chi
le. La interpretación de cada grupo o de 
cada sector sobre las causas que han ge
nerado este fenómeno puede ser diversa; 
pero, a nuestro juicio, todos ellos tienen 
el deber de crear las herramientas nece
sarias para combatir tales flagelos. De 
otra manera, aparece como extraordina
riamente sospechosa la ~ctitud asumida en 
este caso por la mayoría, por la llamada 
Confederación Democrática, al negarse a 
legislar sobre la tipificación de determi-

nados delitos económicos y sus sanciones 
consiguientes. Tales penalidades no van 
dirigidas contra nadie en particular: van 
dirigidas contra los delincuentes. 

El señor PALMA (Presidente).- Se
ñor Senador, ha terminado el tiempo de 
su primer discurso. Puede continuar en el 
del segundo. 

El señor MONTE S.-Repito : van diri
gidas contra aquellos que atentan contra 
la vida de la sociedad, contra quienes han 
sido puestos a luz en el último tiempo al 
descubrirse numerosos acaparamientos y 
al establecerse, mediante las investigacio
nes practicadas, que algunos comerciantes 
que exhibían sus estanterías vacías como 
muestra de que no tenían productos, po
seían una, dos o más bodegas clandestinas 
abarrotadas de tales elementos. ¿ Cómo 
resolver el problema? ¿ De qué manera 
actuar frente a él? Hay disposiciones le
gales vigentes que permiten, de una u 
otra manera, actuar ante tal situación, pe
ro, evidentemente, no son las más efica
ces. Por lo demás, esos delitos atentan 
contra el grupo social, no contra tal o 
cual persona, ni sólo en desmedro de los 
partidarios del Gobierno, sino contra to
da la gente. Y, a mi juicio, la negativa a 
tipificar los .delitos económicos y a san
ciónarlos hace cómplices a quienes se nie
gan a legislar sobre la materia con aque
llos que actúan de esa manera criminal 
contra el país. 

Nosotros interpretamos la posición de 
la mayoría en el Senado sólo de una ma
nera. El día 9 del actual apareció en El 
Mercurio más o menos claro su objetivo, 
su finalidad. Trataré de recordar de me
moria el párrafo pertinente, que es una 
sola frase. Dicho diario dijo en esa opor
tunidad que "si el mercado negro y la es
peculación subsisten, llevarán a la catás
trofe electoral a la Unidad Popular." Eso 
expresó El Mercurio. Y a nosotros nos 
hace fuerza tal afirmación del diario que 
lleva el nombre del dios de los ladrones. 
porque es el reconocimiento, por parte del 
sector que él representa e interpreta,· de 
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la finalidad perseguida, en el fondo, por 
la llamada Confederación Democrática, 
que, en último término, es una confede
ración derechista. De manera que, para 
nosotros, el rechazo de las disposiciones 
contenidas en la iniciativa en debate, el 
rechazo total del proyecto sobre delito eco
nómico sólo se explica en el sentido de 
que si subsiste el mercado negro, si con
tinúa la especulación, si se logra mante- , 
ner esta situación en el país durante un 
tiempo determinado, ello provocará de
sesperación en la gente, probablemente 
creará un sentimiento contra el Gobierno 
en la mayoría de la población y, por tan
to, una ganancia política para la Confe
deración Democrática. Sólo de esta ma
nera nos explicamos la negativa de los 
partidos de Derecha a votar este proyecto 
tan necesario actualmente en Chile. 

Se han dado otras razones: que existi
rían determinadas normas legales que 
también facultan a la autoridad para com
batir este flagelo, o que el señor Minis
tro de Hacienda en su discurso dijo tal o 
cual cosa y que ello genera una nueva 
situación. Palabras, como acostumbra a 
decir el señor Frei. Palabras. Disculpas. 
Pero en 10 concreto, en la práctica, es cla
ro que se niega la sanción legal para com
batir de manera más adecuada este fla
gelo que se está descargando desde hace 
un tiempo sobre las espaldas de todos los 
consumidores chilenos. A veces escucha
mos a algunos señores Senadores hablar 
en esta Sala con verdadera fruición, casi 
con deleite, acerca de las colas tan ignomi
niosas. Y un poco en el fondo, detrás de 
las palabras de esos señores Senadores, ca·, 
si se observa alegría, porque en este caso 
la Derecna está haciendo su propio juego, 
que, a nuestro juicio, es un juego sucio 
que tenemos la obligación de denunciar, 
pues hacemos oír nuestra voz no para 
que llegue a los oídos de los parlamenta
rios de la "Confederación Derechista", si
no, si es posible, para que nuestras pa
labras sean escuchadas por el pueblo. Eso 
nos 'interesa, pues sabemos que, por des-

gracia, la política del Partido Nacional, 
llevada adelante firmemente por los "ul
tras" de esa colectividad, en la práctica 
ha sido impuesta a la Democracia Cris
tiana. Y, quiéranlo o no, desde hace un 
tiempo se ha dado el caso de que el lla
mado orgullosamente por sus militantes 
"primer partido de Chile", marcha no a 
la vanguardia, sino a la zaga de la Dere
cha. Decimos esto muy francamente por
que cada día, cada hora y en relación con 
el proyecto en debate, vemos que, en la 
práctica, finalmente se impone la política 
de la Derecha, con algunos remilgos pu
blicitarios o de argumentación parlamen
taria; pero, al fin y al cabo, en política 
lo que valen son los hechos, las actitudes, 
las decisiones prácticas, y ellas ' demues
tran que el sector derechista del Partido 
Demócrata Cristiano impone dentro de él 
la política de la Derecha. Es a veces el 
drama de algunos partidos, drama acerca 
del cual llamó la atención en días pasa
dos, en una concentración pública, el can
didato a Diputado por el Primer Distrito 
de Santiago, perteneciente al Partido Na
cional, señor Luis Ossa Bulnes, quien, 
me parece, es Presidente de la Juventud 
de esa colectividad. El dijo que el Partido 
Nacional asumía responsabilidades y to
maba decisiones, y que aquellos que no se 
atrevían a tomarlas, que bailaban un poco 
en la cuerda -naturalmente, "los versos" 
,van dirigidos a la Democracia Cristiana-, 
los que esperan que la fruta madura les 
caiga en la boca -no usó estas palabras, 
pero ésa es la idea que expresó el candi
dato del Partido N acional-, se quedarán 
finalmente mirando como espectadores. 
Es una notificación muy seria y. a mi 
juicio, se trata de una notificación real. 
y por mucho que se argumente hoy, ma
ñana, pasado mañana y durante todos los 
días que restan para los próximos comi
cios, acerca de la decisión que adopta la 
confederación derechista para rechazar 
aquí todas las normas que legislan sobre 
delito económico, lo que la gente sabrá, 
lo que el pueblo sabrá es que en este lu-
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gar se negaron las. herramientas para 
combatir el mercado. negro y la especu
laCión. 

Es cuanto deseábamos expresar con re
lación al artículo 19. Al ponerse en vota
ción este precepto, nos pronunciaremos a 
favor de él. Lo estimamos necesario. Y 
procederemos de esa manera no obstante 
saber que la decisión tomada por la con
federación de Derecha ha sellado la suer
te de esta iniciativa. No habrá legislación 
sobre delito económico. No la ha habido 
nunca, pese a que se han realizado mu
chos intentos para legislar sobre la ma
teria, porque siempre la Derecha ha im
puesto su ley y ha sabido ganarse aliados 
para su causa de impedir que se legisle 
sobre delito económico. 

Una vez más, la política de la Derecha 
obtendrá aquí una victoria, porque el pro
yecto en estudio se rechazará. Pero será 
una victoria en contra del interés de Chi
le; por lo tanto, será una derrota del país. 

Por eso, aun cuando conocemos la suer
te de la iniciativa, la aprobaremos,ono sólo 
como gesto romántico, sino para expresar, 
mediante nuestra actitud, nuestra decisión 
de seguir combatiendo contra ese flagelo 
que está sufriendo hoy día la población de 
Chile. 

El señor PALMA (Presidente).-Tiene 
la palabra el Honorable señor Carmona. 

El señor CARMONA.-Señor Presiden .. 
te, entiendo que está en discusión cada una 
de .las proposiciones de la Comisión en el 
sentido de rechazar cada uno de los ar
tículos contenidos en la iniciativa de ley 
en estudio. En ese convencimiento, formu
laré algunas observaciones de carácter ge
neral, pero que dicen relación al artículo 
19, que la Comisión recomienda desechar. 

Ante todo, deseo referirme a la cues
tión reglamentaria abordada aquí por ·el 
Honorable señor Montes y a la acusación 
que éste hace a la mayoría de la Comisión 
-y seguramente a la Mesa de· ese orga
nismo- de haber procedido arbitraria
lIlente o violando el Reglamento del Sena
do para llegar a las conclusiones que en 

este momento conoce la Sala a propósito 
del estudio del segundo informe. 

Dichos acuerdos se ajustaron en todo a 
los preceptos reglamentarios que norman 
la' vida de la Corporación. Deben de sa
berSus Señorías que durante el análisis 
del primer informe se presentaron nume
rosas indicaciones, todas las 'cuales inci
dían en el articulado que conformaba el 
proyecto, y el 90 % de ellas proponía, me
diante el procedimiento de la sustitución, 
eliminar ese articulado, para establecer 
otro en cambio. Así, la Comisión, al estu
diar el segundo informe, tuvo que conocer 
todo lo referente a esas indicaciones. Al 
mismo tiempo, al rechazar muchas de 
ellas, tomó conocimi'ento también de pro,: 
posiciones que, dado el nuevo contexto po
lítico y de medidas económicas en el que 
se pretendía aplicar la iniciativa -con
texto que la Comisión no conoció al deba
tir el primer informe-, le permitieron to
mar los acuerdos modificatorios que co
noce la Sala, a fin de imponer la voluntad 
mayoritaria de la Comisión en el sentido de 
rechazar los artículos que sugirió el Eje
cutivo, por estimarse que el proyecto so
bre delito económico, en la forma propues
ta, era casi inaplicable a la nueva situa
.ción creada por el mismo Gobierno, tanto 
por las medidas económicas anunciadas 
como por la situación política derivada de 
la exposición que hizo el señor Ministro 
de Hacienda, según él, en nombre del Eje
cutivo. 

El inciso final del artículo 104 del Re
glamento del Senado dispone: "En el se
gundo informe la Comisión podrá propo
ner la aprobación o el rechazo de las in
dicaciones o su modificación o aprobación 
parciál. Podrá, asimismo, proponer otras 
enmiendas en relación con las indicacio
nes aprobadas." 

Valiéndose de ese precepto, la Comisión, 
por la unanimidad de sus miembros ~no 
se hallaba en la Sala en ese momento el 
Honorable señor Chadwick, quien llegó 
con posterioridad-, acordó estudiar las 
indicaciones tendientes a reemplazar por 
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otros los artículos que inicialmente pro
puso el Ejecutivo, porque consideró que, 
implícitamente, ellas contenían una doble 
idea: una, rechazar el texto. sugerido por 
el Gobierno; otra, agregar, valiéndose del 
mismo articulado, del número de cada pre
cepto contenido en aquél, ideas distintas 
de las propuestas por el Ejecutivo. La Co
misión, en conocimiento del nuevo cuadro 
político y económico derivado de las úl
timas medidas que anunció el Gobierno, 
estimó inadecuado proponer a la Sala del 
Senado la aprobación de esas ideas dis
tintas, por lo que rechazó las indicaciones 
pertinentes, y también los planteamientos 
primitivos del Ejecutivo. Porque, en vir
tud de razones que explicaré más adelante, 

. consideró inoportuno, inadecuado e inefi
caz legislar sobre la materia. 

En consecuencia, eso parece bastante 
claro desde el punto de vista reglamenta
rio. 

Por lo demás, no es ésta la primera vez 
que se apela a ese procedimiento, como 
podría creer la Sala, pues hay innumera
bles precedentes y ejemplos de que las Co
misiones han procedido de esa manera 
cuando, al estudiar un segundo informe, 
han visto la necesidad de rectificar, en
mendar, suprimir o rechazar determina
das proposiciones, a la luz de nuevos an
tecedentes surgidos durante la discusión 
particular, y aun modificando concreta
mente las indkaciones formuladas a cier
ta iniciativa en el primer informe. 

El señor RODRIGUEZ.- ¿ Cuál es el 
caso más reciente con relación a dichos 
precedentes? 

El señor CARMONA.-'-No lo recuerdo 
en este momento. 

El señor RODRIGUEZ.-Como Su Se
ñoría sostiene que son tantos ... 

El señor CARMONA.-Hay muchos. 
El señor CONTRERAS.- i En doce 

años, no recuerdo uno solo! 
El señor CARMONA.-Hay muchos ca

sos, y podré citarlos con posterioridad. No 
tengo los antecedentes a la mano en este 
instante y desconfío de mi memoria. 

Señor Presidente, se ha cuestionado 
también el hecho de que la reapertura del 
debate en torno del artículo 1 Q se haya 
aprobado, no por unanimidad, sino por dos 
tercios de los Senadores presentes en la 
Comisión. 

Ese asunto lo trata expresamente el 
artículo 113 del Reglamento del Senado. 
y la Comisión, luego de aprobar el re
chazo de los preceptos signados con los 
números 29, 39, 49, 5Q, 69, 79 Y 89, que 
conformaban un texto general de la ini
ciativa, y sólo cuando había empezado a 
conocer est.a materia --entiendo que se 
habían acogido dos o tres incisos del ar
tículo 19, y no su totalidad-, consideró 
necesaria dicha reapertura, en vista de lo 
ya aprobado. Porque no es otra la condi
ción que establece esa norma reglamenta
ria. Ni siquiera consigna la de que, como 
consecuencia de lo aprobado, se pudiera 
desprender la necesidad de reabrir el de
bate. El texto del citado artículo del Re
glamento es muy claro: "sólo cuando del 
estudio de otra" -dice- "aparezca como 
necesaria dicha reapertura." Y la Comi
.sión, conociendo Jos diferentes artículos 
del proyecto -mediante muchos de ellos 
se proponían procedimientos generales, re
ferencias y el establecimiento de un tipo 
de legislación que dicho organismo consi
deró del to~o inadecuado para el momen
to político actual, derivado del nuevo ré
gimen económico propuesto por el Gobier
no, especialmente en materia de distribu
ción de bienes y productos-, estimó que 
dicha norma era plenamente aplicable al 
caso y se ajustaba de modo perfecto a las 
prácticas reglamentarias del Senado. 

De ese modo contesto a las observacio
nes formuladas sobre la materia. 

Ahora bien, en esta oportunidad yo. de
seo recoger también algunas afirmaciones 
de carácter general formuladas al proyec
to en estudio. 

Se dice que no se desea legislar sobre 
delito económico y que no se ha aceptado 
en general el proyecto, como si fuera ésta 
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la primera vez que en Chile se presenta 
una iniciativa de tal naturaleza. 

El delito económico -lo reconocieron 
en el seno de la Comisión los estudiosos 
de la materia- está considerado en nues
tra legislación. Lo que sucede es que no 
hay una ley que organice o sistematice to
do un conjunto de disposiciones sobre el 
particular. Pero en nuestra legislación 
existen dispersos numerosos preceptos le
gales -j cosa curiosa !- que penan inclu
so con más rigor que el de las normas 
en examen las situacionés que el Ejecutivo 
parece venir a descubrir en este momento, 
creo que con intención política simple
mente, a juzgar por la propaganda que 
se ha realizado. 

Se está diciendo al país que existen de
fectos en la distribución de productos, que 
hay especulación y mercado negro, y que 
es n:ecesario dictar una serie de disposicio
nes legales para combatir esto que ya es 
una realidad y que es producto de la ne
fasta política económica, especialmente en 
el plano de la distribución, seguida por el 
Gobierno de la Unidad Popular. 

Se expresa a la opinión pública: "Es 
absolutamente necesario penarlo, y vamos 
.a presentar este proyecto de delito eco
nómico." Pero es conveniente que se sepa 
de· una vez por todas que la totalidad de 
las normas propuestas por el Gobierno, sin 
excepción, tienen vigencia legal. Y así lo 
iré advirtiendo en cada uno de los artícu
los cuyo rechazo pide la Comisión. 

Con relación a las materias de que trata 
el artículo 1 Q, concretamente, debo seña
lar que ellas están consideradas en los ar
tículos 45, 58 ry 72 del decreto supremo 
1.379, de 1966, del Ministerio de Econo
mía, que refundió la legislación económi
ca en cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 167 de la ley 16.464, incluso con 
penas más graves que las que ahora pro
pone el Gobierno. 

Por lo tanto, no se nos venga a decir 
que se está privado a aquél de instrumen
tos legales para resolver situaciones que la 
propia política económica del Ejecutivo 

ha creado. Esto no es efectivo. Lo que su
cede es que e1 Gobierno, políticamente, no 
ha querido hacer uso de los medios que le 
da la legislación vigente a fin de aparecer 
ante la opinión pública en una situación 
de desamparo y pedir ante el Congreso 
Nacional la aprobación del proyecto sobre 
delito económico. 

Aún más, con esa actitud se pretende 
convencer a la gente, en forma muy sim
plista, tal como lo dijimos cuando se dis
cutió el primer informe de esta iniciativa 
en la Comisión de Legislación, de que 
absolutamente todos los delitos e infrac
ciones -la -especulación, el merc~do ne
gro, etcétera- desaparecerán porque se 
dicta una ley. Y ello, como recordaba al 
discutirse en general el proyecto, siguien
do esa frase o principio típico de nues
tro país y que un escritor destacaba: en 
Chile no se resuelven los problemas, sino 
que siempre se legisla sobre ellos, creyen
do que de esta manera se resolverán las 
situaciones de hecho creadas. 

Lo que estoy advirtiendo no es fruto 
de mi opinión, sino que emana del mismo 
Gobierno, del señor Ministro de Justicia. 

Al respecto, y como consta en el primer 
informe de la Comisión, el señor Brañes, 
experto en estas materias y abogado ase
sor del Ministerio de Justicia, señala que, 
"como lo dice el Mensaje, el Gobierno no 
desconoce que existen numerosasdisposi
ciones legales sobre la materia, pero que 
ellas carecen de sistematización y no di
cen relación con las nuevas circunstancias 
que vive el país. Por consiguiente, el pro
yecto tiene por objeto perfeccionar la le
gislación vigente sobre la materia antes 
que modificar sustancialmente dicha legis
lalCÍón." 

Esto es muy diferente de lo que se ha 
venido a plantear al Senado. En verdad, 
no existe una negativa para legislar sobre 
la materia, pues hay numerosas disposicio
nes legales que penan el delito económico, 
aun cuando ellas están dispersas en dis
tintas leyes y decretos ·vigentes; pero ello 
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no quiere decir que no existan disposicio
nes que penan el delito económico. Lo que 
sucede -es que el Ejecutivo no quiere ha
cer uso de ellas para crear un problema 
político ante la opinión pública con la 
presentación de esta iniciativa y desviar 
la atención de lo que realmente ocurre, se
ñalando que mediante el despacho del pro
yecto se resolverán los problemas existen
tes, derivados de la nefasta política eco
nómica aplicada por el Gobierno de la 
Unidad Popular. 

En la página 10 del primer informe, el 
señor Brañes expresa que el artículo 1Q 
del proyecto "castiga al que, a sabiendas, 
prestara una declaración falsa concernien
te .a la producción y distribución de bie
nes. Por consiguiente, en la descripción 
del tipo se advierten las siguientes dife
rencias: l.-Se exige" -en la norma pro
puesta por el Gobierno- "la concurren
cia de dolo directo, lo que hace más be
névola la norma", que la que existe en es
te momento. 

O sea, las normas vigentes son incluso 
más drásticas por su alcance, y están en 
manos del Poder -Ejecutivo, porque sólo se 
pueden poner en movimiento por la inter
vención, por la acción expresa de la Di
rección de Industria y Comercio. Esta es 
la realidad. Para qué voy a seguir anali
zando la situación si en cada artículo que 
veamos nos encontraremos con casos equi
valentes e inclusive iguales a los que me 
~stoy refiriendo. 

Por otra parte, se ha hecho mucha 
cuestión y un gran . análisis del voto de 
los Senadores democratacristianos emiti
do con relación al proyecto que nos oéupa. 
Es cierto qué fuimos partidarios de legis
lar sobre la materia y que votamos a 
favor de la iniciativa en su discusión ge
neral; pero también es cierto que deja
mos perfectamente en claro nuestro cri
terio, que es diametralmente opuesto -re
pit{}---;- de los objetivos que perseguía el 
Gobierno al presentar el proyecto sobre 
delito económico. Y es diametralmente 
opuesto, porque el Ejecutivo, a través de 

====--===== 

los 6 u 8 artículos que propone, no ha he
cho otra cosa que repetir la legislación 
vigente para hacer una especie de "show" 
o propaganda política. 

N osotros queríamos transformar este 
instrumento que está en manos del Go
bierno en algo muy diferente: en una he
rramienta de la cual dispusiera el público 
consumidor, y que el concepto de delito 
económico se extendiera a todos aquellos 
que lo cometen, ya que, precisamente por 
las nuevas circunstancias políticas que vi
vimos, se -hace necesario establecer tal pe
.nalidad. Además, consideramos q,ue el Go
,bierno, si realmente desea defender al pú
',blico- consumidor, debe hacer uso de las 
.,disposiciones legales vigentes, pues exis
ten normas de las cuales puede echar ma
no en estos instantes. 

Al extenderse la acción del Estado; al 
tomar éste directamente la producción y 
aistribución de los bienes, y en muchas 
casos, como ahora, reemplazar también el 
comercio y los canales normales de co
mercialización, se hace necesaria, a ll1:les
,tro juicio, una serie de nuevas disposicio
nes que permitan penar a los que hemos 
,llamado "agentes públicos", comprendien
po en esta expresión a los funcionarios 
administrativos, a la autoridad, y, en ge
neral, a todos aquellos que participan en 
el proceso de producción y distribución, 
como los llamados interventores de em
}lresas requisadas, los administradores de 
las empresas denominadas del Area So
cial, y que, en realidad, debería llamarse 
Area Estatal. 

Nuestra intención es modificar la ini
ciativa a fin de extender el delito a las ac
tuaciones de esos agentes públicos, obje
tivo no comprendido en el proyecto del 
Gobierno y que molestó a los Senadores 
de la Unidad Popular, quienes dijeron que 
esto constituía una maniobra destinada a 
liquidar el proyecto sobre delito económi
co. 

N osotros pudimos apreciar perfecta
mente que estas matedas no eran del gus
to de la Unidad Popular ni del Ejecutivo~ 
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¿Entonces, qué objeto tenía intentar una 
transformación del proyecto, para darle 
ese carácter, si en lo futuro recibiríamos 
un veto total a la iniciativa, como los que 
acostumbra enviar el Gobierno al Parla
mento, destinado a dejar subsistiendo so
lamente lo que aquél considera bueno? A 
nosotros nos parecía que, a pesar de lo an
terior, podíamos intentar un camino como 
el señalado. 

N o obstante, surgió una tercera cir
cunstancia. Durante la discusión del pro
yecto, y 'una vez evacuado el primer infor
me por la Comisión de Legislación coneu
rrió a li' Sala el señor Ministro de Ha
cienda a anunciar determinadas medidas 
económicas, las que, por lo demás, no com
peten a la cartera que desempeña. 

Cuando el señor Ministro vino a sor
prendernos con su discurso e insinó la po
sibilidad de trastrocar todo el sistema de 
comercialización y distribución existente 
en el país y de establecer un verdadero 
racionamiento en la entrega de una serie 
de artículos -desconocemos que se hayan 
precisado hasta este instante--, inmedia
tamente dijimos que considerábamos tan 
grave la exposición hecha por ese Secre
tario de Estado, que estimábamos pruden
te, en esos momentos, analizar la conve
niencia de otorgar un instrumento de la 
naturaleza del solicitado por el Gobierno 
o, lisa y llanamente, persistir' en el crite
rio de transformación del proyecto, ha
ciendo extensivos sus efectos en la forma 
como habíamos anunciado. 

Dos días después de haber estado en 
esta Sala, el señor Ministro hizo una ex
posición -segun dijo, en nombre del Go
bierno--, mediante la cual anunció, sin 
precisar de qué instrumentos legales se 
valdría ni cuál sería la forma de hacerlo, 
que en Chile se establecería el raciona
miento, especialmente en los rubros de 
alimentación y vestuario. Señaló que por 
intermedio de las Juntas de Abastecimien
to y Precios y de la acción interventora 
del Estado se obligaría a los comerciantes 
minoristas á aceptar esta situación. Al 
mismo tiempo, y en forma muy angelical, 

dijo que los comerciantes y consumidores 
que no ingresaran a las J AP o que no en
tregaranuna lista de sus necesidades, no 
serían privados de la posibilidad de con
tinuar en la misma forma que ahora. Pe
ro todos sabemos lo que ocurre. Yo pienso, 
incluso, que estaría dé más recordar lo 
que hemos dicho en muchas ocasiones en 
la Sala, lo sucedido hace pocos días. y lo 
que, seguramente, cada Senador que re
gresa de sus provincias puede traer como 
experiencia sobre la materia. Sabemos de 
qué manera se procede en lo referente a 
la acción de las JAP, y también de qué 
manera se persigue a, los consumidores y 
al comercio detallista. 

Por ejemplo, en Antofagasta, una par
tida de pollos importada por firmas par
ticulares en una cantidad equivalente a 
48 mil unidades paTa una población de 
150 mil habitantes, que pudo haber sido 
comercializada por los canales _ normales 
sin problema algunó, fue intervenida por 
el Estado' produciéndose todas las arbitra
riedades y abusos propios del sistema más 
nefasto que pueda haber conocido una 
ciudad como ésa. Todos los vecinos y uni
dades vecinales que no habían constituido 
JAP fueron privados de recibir ese ali
mento, como lo comprobamos y denuncia
mos desde ese puerto al Ministro del In
terior los parlamentarios representantes 
de la zona. 

Podríamos analizar casos y más casos 
que suceden todos los días. 

Se nos ha informadq que hoy se inició 
un paro en Chuquicamata, por 48 horas, 
según acuerdo de la asamblea de trabaj a
dores, que es, según dicen, la más nume
rosa que ha tenido ese mineral. 

¿ Por qué declararon la huelga esos tra
bajadores? 

Hace cerca de tres meses, más o menos 
-no recuerdo bien-, en Chuquicamata 
se estableció el sistema de racionamiento 
mediante tarjetas. ¿ A quién echar la cul
pa de este paro ahora? i Si éste se produ
jo, es porque en el mineral hay una horro
rosa escasez de todos los artículos! Las co
las, que no se conocían en Chuquicamata. 
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ahora empiezan a formarse en la noche 
anterior al día de venta de productos es
casos, y las mujeres se mantienen en ellas 
-sufriendo los fríos en la noche que, aun 
estando en verano, son muy intensas en la 
región-, pensando en la posibilidad de 
alcanzar alguna -ración, si es que logran 
obtenerla. 

Los trabajadores se declararon en huel
ga porque la situación allí es realmente 
insostenible. 

¿ A quién echar la culpa? ¿ N o hay pul
perías en Chuquicamata? ¿ N o están cen
tralizadas todas las compras en ese mine
ral? ¿ N o hay responsabilidad por parte 
de COBRECHUQUI de asegurar el abas
tecimiento? ¿ N o existen convenios pacta
d9s con los trabajadores con esa finali
dad? ¿No hay facilidades especiales inclu
so para la importación de algunos artícu
los alimenticios y de vestuario para la 
gente que labora en los minerales, como el 
salitre y el cobre, cuando se producen es
tas circunstancias? 

El país debería reflexionar un poco so
bre el particular. Ha hecho. crisis el sis
tema de racionamiento en una población 
de 25 mil habitantes, controlada y centra
lizada administrativamente como ninguna 
otra de Chile y con todas las facilidades 
de fiscalización pata tal objeto. ¿No es 
éste un anticipo del gran fracaso del sis
tema que pretende aplicarse a todo el país? 

y la situación que relaté debe hacer me
ditar profundamente a la opinión pública, 
sobre todo ante las medidas anunciadas 
por el Gobierno de la Unidad Popular por 
medio del Ministro de Hacienda señor Flo
res. 

Pero aquí no se quiere comprender una 
cosa: que en el curso de la tramitación 
del proyecto de ley en debate se han cam
biado las reglas del juego. Por parté del 
Gobierno se pretende continuar debatien
do esta iniciativa, como si no hubiera pa
sado absolutamente nada. j Si no tiene im
portancia establecer el racionamiento o 
las tarjetas de racionamiento con inter
vención de las Juntas de Abastecimientos 
y Precios, con control y distribución mo-

nopólica del Estado ... ! j Cambiar total
mente el sistema de distribución y co
mercialización del país no tiene ninguna ' 
importancia ... ! j El proyecto debe seguir 
tramitándose! j Cómo no va a continuar 
discutiéndose ... ! j Qué barbaridad no pro
seguir despachando una legislación de es
tanaturaleza ... ! 

¿ Pero no se han dado cuenta los seño
res Senadores de que, según el sistema 
anunciado, es el propio Estado en su con
junto, es el Gobierno en general y en par
ticular, el que está cayendo en la comi
sión de flagrantes delitos económicos, co
mo son, por ejemplo, en la negativa de 
venta, la constitución de monopolios de 
distribución, la violación de leyes vigen
tes? 

Hagan la prueba, los señores Senado
res, con el sistema puesto en práctica y 
que s.e está aplicando en muchas partes, 
especIalmente en las unidades vecinales 
más modestas. j Cosa curiosa: se ha em
pezado a llevar a cabo este sistema en las 
unidades vecinales más modestas! Quien 

. no tenga tarjeta de racionamiento, trate 
de comprar en el almacén controlado por 
las JAP, que puede ser el único estable
cido en la unidad vecinal donde vive. 
Quien tenga tarjeta de racionamiento y 
por casualidad se encuentra en otro ex
tremo de la ciudad y halla en un almacén 
controlado por la JAP respectiva alguna 
mercadería que necesita, haga la prueba 
de entrar a comprarla. En ambos casos se 
niega la venta de los productos. ¿ Y no es 
delito establecido en nuestra legislación 
actual la negativa de venta sin causa jus
tificada? Si el Gobierno patrocinará la w
misión de estos nuevos delitos, ¿ qué auto
ridad tiene para plantearnos un proyec
to de delito económico, y de qué manera 
se compadecen las normas de este proyec
to respecto de la nueva situación creada? 

Creo que un mínimo de meditación ha
ce absolutaIPente necesario considerar las 
cosas tal como son. 

El señor PALMA (Presidente).- ¿Me 
permite, señor Senador? 
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Ha terminado el tiempo de su primer 
discurso. Su Señoría puede continuar en 
el correspondiente a su segundo discurso. 

El señor RODRIGUEZ.- ¿Alcanzare-
mos a hablar en esta sesión todos los Se
nadores inscritos, señor Presidente? 

El señor PALMA (Presidente).- El 
Honorable señor Carmona está haciendo 
uso de un .derecho reglamentario, señor 
Senador. 

El señor RODRIGUEZ.-Pregunto, por
que el Honorable señor Carmona puede 
ocupar todo el tiempo restante, sin darnos 
oportunidad de intervenir a quienes esta
mos inscritos. 

El señor PALMA (Presidente).- Por 
lo demás, el debate sobre este tema, de no 
agotarse en esta sesión, se continuará en 
la ordinaria de la tarde, oportunidad en 
que el proyecto, que figura en el primer 
lugar de la tabla, debe votarse. 

El señor RODRIGUEZ.-He hecho la 
pregunta porque aquí la~política de la ma
yoría ha sido aplastar a la minoría, y ha
blar es el único derecho que nos va que
dando en este Senado tan democrático. 

El señor PRADO.-i El Honorable se-
ñor Montes habló durante cinco minu
tos ... ! 

El señor RODRIGUEZ.-Me estoy re-
firiendo a mi derecho, señor Senador. 

El señor PALMA (Presidente) .-Pue
de continuar el Honorable señor Carmona. 

El señor CARMONA.- ¿Cómo se nos 
va a obligar a legislar sobre esta materia? 
¿ Conoce el Congreso Nacional la funda
mentación jurídica de las medidas anun
ciadas por el señor Ministro de Hacienda? 
¿ No nos indica la razón que, una vez co
nocidas las medidas por tomar, en ese ins
tante, se puedan tipificar los delitos eco
nómicos resultantes del nuevo sistema 
ideado? 

Vamos a aplicar una legislación total
mente atrasada, que 'ha quedado obsoleta, 
propuesta por el señor Ministro de J usti
cia, quien, probablemente, no se alcanzó 
a enterar de lo que. diría el Ministro de 
Hacienda, y llegó a este recinto a darnos 
a conocer medidas que correspondían a 

un contexto, a una situación, totalmente 
diversa de la existente hoy día. 

¿ y por qué vamos a aceptar estas me
didas? ¿ Acaso los parlamentarios y los 
partidos de Oposición estamos muy con
tentos con las medidas de racionamiento 
propuestas por el Gobierno? ¿ Es que no 
creemos que ellas no sólo constituyen un 
error, sino que un verdadero crimen o 
atentado contra el país, quizás el más 
grande cometido por un Gobierno en lo 
que va corrido de este siglo? Y en estas 
condiciones, ¿ vamos a seguir legislando 
sobre la materia? ¿Acaso el racionamien
to no va unido, como el alma con el cuer
po, al concepto de delito económico, pero 
manejado y controlado exclusivamente por 
el Gobierno? 

¿ Vamos a establecer qué tipo de delitos 
ha creado el Gobierno administrativamen
te y a su gusto? 

Es posible que el día de mañana, si fue-
ra constitucional adoptar las tarjetas de 
racionamiento, las personas tengan dere
cho a recibir una cantidad determinada 
de artículos de consumo, y que, en la se-
mana siguiente, se encuentren con que las 
escasez y el mercado negro continúan. 
Porque el racionamiento también trae con
secuencia el mercado negro y la especula
ción. 

i Si esta situación es insostenible! j Lo 
vamos a ver! 

Si la escasez aumenta y el cuadro del 
desabastecimiento empeora, es muy posible 
que posteriormente la cantidad ofrecida 
mediante la tarjeta de racionamiento se 
rebaje a la mitad o a la cuarta parte. Y 
quien alcanzó a adquirir la cantidad com
pleta de mercadería, la que guarda en la 
casa, ¿ será castigado como delincuente eco
nómico si es sorprendido con tal "acapa
ramiento" ? 

Según 10 anterior, cada día puede va
riar el criterio, y por actos administrati
vos el Gobierno tipificará los delitos econó
micos que merezcan pena. 

¿ Vamos a aceptar eso si sabemos que de 
acuerdo con las garantías constitucionales, 
es preciso la existencia de una ley previa 
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para castigar un delito? ¿ N o hay precep
tos sobre esta materia? 

Termino aquí mis observaciones sobre 
temas un tanto generales, pero que dicen 
relación al artículo 1 Q del proyecto de ley, . 
manifestando que tenemos plena razón al 
proponer el rechazo de cada una de sus 
normas. Porque la nueva situación creada 
hace absolutamente necesario proceder de 
ese modo: no queremos dar nuevos instru
mentos a un Gobierno ineficaz, incapaz, 
que con su acción es causante de la espe
culación, del mercado negro y de la esca
sez. Esta última es, precisamente, la que 
produce el mercado negro y la especula
ción. 

y nosotros no podemos -ahí sí que nos 
convertiríamos en cómplices- entregar es
te instrumento legal a un Gobierno que ha 
anunciado medidas de tal naturaleza, que 
es sectario y que quiere aprovechar la apli
cación de tales medidas, precisamente, pa
ra descargar toda su persecución política 
contra quienes no le son adictos. N o pode
mos contribuir con nuestros votos a que 
se produzca esta persecución y división en
tre los chilenos. 

. N o queremos tampoco que se responsa
bilice al comercio detallista, hoy día per
seguido y aniquilado por la acción del Eje
cutivo destinada a aplicar una distribu
ción estatal que no deja a aquél posibili
dades para surtirse ni para cumplir obli
gaciones que le son propias. 

No queremos tampoco entregar al co
mercio detallista con las manos atadas a 
un Gobierno que lo discriminará y presio
nará en tal forma que lo ahogará econó
mica y políticamente. 

Por eso, nosotros, consecuentes con lo 
que siempre hemos planteado, votaremos 
negativamente los artículos propuestos por 
el Gobierno. Estimamos que ellos no son 
necesarios, pues actualmente existe legis
lación sobre la materia. 

Consideraríamos inoportuno y que al 
mismo tiempo concitaríamos un atentado 
contra la poblacion y el comercio estable
cido, si con nuestros votos contribuyéra-

mos a que siguiera adelante la aplicación 
de medidas tan arbitrarias como las que 
ha adoptado el Gobierno de la República. 

El señor PALMA (Presidente) .- En 
seguida, tiene la palabra el Honorable se
ñor Luengo. 

El señor LUENGO.-Señor Presidente, 
por mucho que se diga que la Comisión de 
Constitución, Legislación, Justicia y Re
glamento, en la tramitación del proyecto 
de ley en debate se ha aj ustado a un pro
cedimiento usado en otras oportunidades, 
es de toda evidencia que el episodio que es
tá viviendo el Senado respecto de esta ini
ciativa es inaudito. Sobre el particular, se 
ha actuado de una manera extraña. 

El Honorable señor Montes ya se refi
rió en detalle a las disposiciones regla
mentarias que la Comisión antedicha violó 
en el tratamiento de este proyecto, parti
cularmente en el segundo informe. 

Sin entrar al detalle reglamentario del 
asunto, es obvio que cualquiera explica
ción que se quiera dar, de todos modos re
sulta inadmisible frente al hecho de que 
en la discusión del primer informe la Sa
la aprobó la idea de legislar sobre la ma
teria y, en consecuencia, en el debate en 
particular debió proponer al Senado un 
texto mejor estudiado, introduciéndole las 
enmiendas del caso, pero en modo alguno 
recomendar el rechazo de todos los artícu
los. 

En mi opinión, estamos en presencia de 
un nuevo hecho que aemuestra en forma 
palmaria que la Oposición, sencillamente, 
no desea entregar al Ejecutivo ninguna 
clase de herramientas jurídicas o legales 
destinadas a poner atajo a la especulación 
y a las diferentes actuaciones de personas 
inescrupulosas, ó sea, a lo que configura 
lo que conocemos como delito económico. 

El Partido Demócrata Cristiano aprobó 
la idea de legislar y advirtió que formula
ría indicaciones para mejorar las normas 
que no le agradaban. Por mi parte, tam
bién tuve ocasión de intervenir en el de
bate general, y expresé que consideraba 
justa esa posición, porque nunca hemos ,. 
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pretendido ~nadie lo ha hecho~ que los 
proyectos se aprueben en particular en los 
mismos términos en que hayan sido despa
chados durante la discusión general. Las 
Comisiones de trabajo están, precisamen
te, destinadas a examinar a fondo las dis
posiciones, para ver sus concordancias y 
para entregar los textos redactados en la 
mejor forma posible. Esa ha sido la acti
tud permanente de todas las Comisiones, 
Pero ahora no se 'ha, actuado así. Ahora, 
sencillamente, se ha rechazado en general, 
por decirlo así, lo que también se había 
aprobado en general. No otra cosa signifi
ca que ahora no tengamos Un proyecto pro
puesto por la Comisión respectiva. 

Cuando la Democracia Cristiana anun
>Ció, por boca del Honorable sGñor Carmo
na, que haría enmiendas a esta iniciativa, 
ya se entendió o se dejó entrever que, en 
·el fondo, sus parlamentarios no querían 
aprobar el proyecto. Tuve ocasión de decir
lo así. También hice presente que los Se
nadores de estas bancas estaríamos pen
dientes, observando la conducta de los par
lamentarios democratacristianos al discu
tirse la iniciativa en segundo informe. Por 
desgracia, no estaba equivocado en mis 
-observaciones: y ahora acabamos de escu
char una serie de explicaciones de parte 
del Honorable señor Carmona destinadas 
a tratar de justificar lo injustificable, a 
dejar a salvo, por así decirlo, la actitud 
de su partido frente a su negativa a legis
lar sobre la materia que nos ocupa. 

El señor Senador ha dicho, entre otras 
cosas, que ésta es una legislación inade
cuada para el momento político que' vive 
el país. Es decir, éste sería un momento 
inadecuado para combatir los delitos, por
que, ya se trate de delitos económicos o 
comunes, todos son iguales, y cualquier so
ciedad, en cualquier momento, tiene la obli
gación de sancionarlos. La autoridad, par
ticularmente los legisladores, tenemos la 
-obligación de amparar a la comunidad, a 
la sociedad en general, de los delitos que 
se cometan en su contra, cualquiera que 
sea su naturaleza. Es necesario, entonces, 

dictar una legislación que ponga a salvo a 
esa comunidad, a esa, sodedad, ,a todos los 
habitantes de un determinado país, de 
cualquier clase de atentado que se pueda 

. cometer en ,contra de las personas y los 
bienes. Pero ahora, aquí en Chile no se 
quiere sancionar los delitos. Se trata de 
volver a la situación de las sociedades más 
primitivas, a la ley de la selva, donde no 
exista norma alguna al respecto, no pue
dan apreciarse las diversas circunstancias 
que determinan la mayor o menor grave
dad de un delito, ni puedan a-preciarse las 
condiciones en que haya actuado el delin
cuente que debe ser sancionado por la au
toridad. 

Es preciso buscar el momento político 
adecuado para legislar sobre este asunto. 
¿ y cuál sería ese momento? Cuando el 
Partido Demócrata Cristiano esté en el 
Poder. Ese sí que sería el momento ade
cuado para dictar una legislación de esta 
naturaleza. Si ese partido no está en el Go
bierno, no es el momento político adecua
do. Y esto que acaba de decir el Honorable 
señor Carmona no es una teoría que re
cientemente conocemos al Partido Demó
crata Cristiano, ni menos, por supuesto, 
al Nacional. Es una vieja política que esos 
sectores vienen aplicando hace ya mucho 
tiempo. Yo mismo, en muchas ocasiones, 
he tenido oportunidad de referirme en 
este recinto a disposiciones legales, y aun 
a reformas -constitucionales, que se han 
aprobado en la creencia de que serían apli
cadas por determinada corriente políUca. 
Así ocurrió, sin ir más lejos, .con una 
enmienda de la Constitución que se apro
bó para un eventual Gobierno del señor 
Alessandri, a quien se suponía vencedor 
en las elecciones presidenciales de 1970. 
En efecto, en esa oportunidad se entre
garon mruyores facultades al Ejecutivo,en 
desmedro de las que tenía el Legislativo, 
de modo que el Presidente de la República 
pasó a tener la iniciativa exclusiva en di
versas materias. Resultó que la elección 
de 1970 dio por triunfador a Salvador 
Allende, y no a Jorge Alessandri, ni tam-
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poco, en subsidio, a Ra.domiro Tomic. Y 
desde entonces, en el mismo Senado se 
han levantado voces de los parlamentarios 
que aprobaron esas reformas ;constitucio
nales para protestar y pedir cuenta al 
Gobierno de cómo está haciendo uso de 
las facultades exclusivas que ellos mismos 
acogieron. N o les parece bien que las apli
que un Gobierno dis,unto de aquel en que 
ellos pensaban al hacerlo. 

Por estas razones, sostengo que ésta ha 
sido una política permanente de la Oposis 

ción. N o me parece que sea una política 
adecuada, porque no se puede estar legis
lando según el lado de la barricada en que 
uno se encuentre. Y esto también lo he di
cho en varias oportunidades. Mi conducta 
como legislador ha sido, permanentemente, 
la de entregar mi aporte, aunque sea mo
desto, para aprobar las normas que con
sidero justas, a fin de que se apliquen cual
quiera que sea el bando en que uno se ubi
que. Por desgracia, otros señores Senado
res no piensan igual, y por eso las leyes de
ben modificarse con tanta frecuencia en es
te país. 

Ha dicho el Honorable señor Carmona 
-tal como se afirmó, también, durante la 
discusión general- que las disposiciones 
propuestas por el Ejecutivo están actual
mente vigentes, y que había muchos pre
ceptos sobre esta materia que el Gobierno 
no aplicaba porque no sabía o porque no 
quería hacerlo. En efecto, hay algunas dis~ 
posiciones vigentes que legislan sobre al
gunos tipos de delitos económicos; pero no 
están tipificados todos los delitos de esta 
naturaleza en las normas actuales. 

En el primer informe se señala que 
nuestra legislación penal ha sido muy ex
plícita y generosa para legislar en defen
sa de los bienes de particulares, pero no 
para defender los intereses de la comuni
dad entera, que, indudablemente, son mu
cho más importantes e, incluso, pueden ser 
objeto de delitos mucho más graves. En 
efecto, los delitos cometidos en contra de 
particulares pueden agraviar a una, dos o 
tres personas; pero los de carácter econó-

mico pueden alcanzar a la sociedad ente
ra. Son todos los consumidores, en defini
tiva, los que resultan perjudicados, agra
viados, heridos por estos delitos. En con
secuencia, no se venga a decir que ésta es 
una legislación innecesaria. El único que 
sostuvo algo similar en la Comisión de Le
gislación fue el representante de la Confe
deración de la Producción y el Comercio, 
don Eduardo Dagnino MacDonald. ¡ El úni
co! Y sapemos qué intereses representa el 
.señor Dagnino: precisamente los de los co
merciantes que no quieren una legislación 
de este corte. 

La verdad es que no sé por qué los co
merciantes se oponen a esta iniciativa, a 
menos que confiesen públicamente que to
dos son delincuentes de tipo económico; 
porque si el comerciante es honesto, si cum
ple las leyes, si cQbra los precios que co
rresponden, si no acapara mercadería, si 
no niega la venta, si no condiciona la ven
ta, si no destruye mercadería, maquinarias 
o elementos, nada tiene que temer. 

El Código Penal sanciona el homicidio. 
pero yo no me siento afectadQ por esa dis
posición, porque nunca he pensado matar 
a nadie. Al dictarse una norma de esta na
turaleza, no podría pensar que me sancio
nará a mí, a menos que esté dispuesto a co
meter esos delitos. Por esto, no justifico la 
actitud del comercio que quiere oponerse 
a los preceptos que castigan tales delitos. 
Por el contrario, pienso que gran parte del 
comercio, fundamentalmente el detallista. 
al cual se refirió en la última parte de su 
intervención el Honorable señor Carmona, 
debería ser el más interesado en que se dic
te una legislación de esta índole, porque el 
acaparamiento, la negativa de venta,la 
venta a mayor precio, no son delitos en que 
incurran los comerciantes detallistas, que 
son trabajadores como cualesquiera otros 
en nuestra patria, sino los grandes comer
ciantes monopolistas, los grandes comer
ciantes particulares, que tienen en sus ma
nos la distribución de los productos y que 
exigen a los minoristas comprar determi-: 
nadas mercaderías, que muchas veces éstos 
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no necesitan, para. venderles las que real
mente requieren. Esto. lo he oído de parte 
de no pocos comerciantes detallistas,con 
muchos de cuyos dirigentes he tenido oca
sión de conversar en provincias. Ellos nos 
han hecho presente esta situación. 

Quiero recordar un caso bien concreto: 
en una oportunidad se celebró en Los An
geles, capital de Bío-Bío, el Día del Co
mercio, evento al que fui invitado. Me en
contré con que estaban reunidas la Cámara 
Central de Comercio, que agrupa a los 
grandes comerciantes, y la Cámara de Co
mercio Detallista. Ambas celebraban en 
conjunto el Día del Comercio. Intervinie
ron personeros de ambos sectores y diver
sos parlamentarios presentes. Cuando me 
tocó hacer uso de la palabra, hice notar la 
contradicción que resultl:tba del hecho de 
que estas dos instituciones celebraran jun
tas esa fecha, en circunstancias de que ahí 
mismo, de las intervenciones de cada uno 
de sus personeros, había quedado de mani
fiesto la diversidad de intereses de una y 
otra, y cómo los comerciantes pequeños, de
tallistas, se quejaban de la actitud del gran 
comerciante, que permanentemente estaba 
exigiendo precios superiores por las mer
caderías que ellos compraban para reponer 
las vendidas, exigiendo cheques al día, pa
go al contado, previos a la entrega de los 
productos. 

Esto parece una Inconsecuencia que, 
junto con otras cosas extrañas, bien val
dría la pena aclarar definitivamente con 
ocasión del proyecto en debate. 

En la Comisión estuvo presente el pro
fesor de derecho penal de la Escuela de 
Derecho de la Universidad de Chile don 
Miguel Schweitzer, quien expresó que al
gunas disposiciones de la iniciativa exis
tían ya en la legislación vigente, pero no 
en su totalidad. Reconoció expresamente la 
necesidad de dictar estas normas, preci
sándolas y compilándolas en un solo texto 
legal, ya que hoy día algunos aspectos de 
los delitos económicos están dispersos en 
diferentes textos legales no sistematizados. 

Además, señaló que creía necesario, al 

discutirse en particular el proyecto, dar su 
opinión respecto de cada una de sus dispo
siciones. No quiso darla en su oportunidad, 
sino que, ateniéndose a nuestro Reglamen
to, emitió una opinión general sobre la ini
ciativa que allí se discutía. Claro estfique 
el profesor Schweitzer no tuvo ocasión de 
dar su parecer en particular sobre cada uno 
de los artículos, porque, como bien sabe
mos, la Comisión, en el segundo informe, 
sencillamente decidió rechazarlos sin en
trar al debate de ellos. 

Todavía más: queriendo justificar la 
actitud de su partido, el Honorable señor 
Carmona dice que para legislar es nece
sario conocer previamente las condiciones 
en que se hará la distribución en el futu
ro, porque a juicio del señor Senador el 
Gobierno qui,ere cambiar del todo la ma ... 
nera de distribuir en Chile y que todo se 
realice por infermedio de funcionarios 
públicos o de organismos estatales. 

A mi juicio, esa afirmación significa 
exagerar lo que ha dicho el Ejecutivo. El 
Ministro de Hacienda .no ha manifestado 
eso concretamente, sino que anunció una 
medida que significa asegurar a cada ciu ... 
dadano o a cada hogar la obten.ción de de
terminados alimentos necesarios e indis
pensables para la alimentación de la fa
milia. Lo que se pretende es impedir que 
los sectores de altos ingresos, que son 
muchos todavía en nuestro país, puedan 
seguir haciendo lo que han estado efec
tuando desde hace dos años a la fecha o 
más: acaparando mercaderías en sus des
pensas particulares. Dos o tres habitacio
nes de las grandes mansiones, de los po
tentados de este país hoy día están reple
tas de mercaderías. Cualquiera que vaya 
a un supermercado, a un Almac o a un 
establecimiento de UNICOOP podrá ob
servar -si tiene paciencia de estar una 
tarde en el lugar- cómo hay personas, es
pecialmente de esas señoras que salieron 
a hacer ruidos con las cacerolas por las 
calles, que cada tarde hacen tres o cuatro 
viaj es y llenan carros de mercaderías que 
llevan a sus casas. Sin embargo, cuando 
llega la compañera de un obrero o el mis-
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mo obrero a comprar el día viernes, cuan
do ha recibido su salario, se encuentra 
con que no hay las mercaderías que nece
sita. Por lo tanto, sin lugar a dudas que 
estamos enfrentados a una distribución 
anormal de los alimentos. Yeso .es a lo. que 
el Gobierno quiero poner coto. 

Quiero dar a cono.cer igualmente que en 
una ciüdad de la zona que represento, tuve 
ocasión de co.nversar en estos últimos días 
con un propietario de supermercado. No 
es de nuestras filas, sino de Oposición. Me 
manifestó que, efectivamente, se está 
efectuando una compra anormal de mer
caderías y se está creando una verdadera 
sicosis entre los consumidores, pues éstos 
procuran comprar el máximo de alimentos 
para almacenarlos en sus casas, aun cuan
do no los necesiten. 

Reitero que el Gobierno no. ha hablado, 
concretamente de tarjetas de raciona
miento, sino que de la necesidad de ase
gurar a cada hogar la obtención de lOs 
alimentos indispensables para la familia. 
Sólo de eso se trata. No se puede usar aho
ra como. pretexto esa medida del Gobierno, 
que todavía no ha sido puesta en práctica 
y que yo espero que en definitiva se estu
die a fondo, porque, estando de acuerdo 
con ella, creo necesario aplicarla en la me
jor forma posible y estudiar todos los de
talles, a fin de impedir abusos y, sobre to
do, que un funcionario, con criterio par
tidista o sectario, cometa arbitrariedades 
en el desempeño de sus funciones. 

Aquí se ha dicho que toda la culpa de 
10 que -actualmente ocurre en el campo eco
nómico, en especial en materia de distri
bución de alimentos, la tienen 'el Gobierno 
y sus funcionarios; pero lo curioso es que 
el proyecto de ley enviado por el Ejecuti
vo sanciona también a los servidores pú
blicos que faciliten la comisión de estos 
delitos o los cometan ellos mismos. Enton
ces, resulta difícil comprender la actitud 
paradójica de la Oposición en el sentido de 
que, a pretexto. de ser funcionarios de Go
bierrio quienes cometen esos delitos o han 
producido el trastrocamiento en la distri-

bución de alimentos, no quiere entregar
una herramienta que tiene por o.bjeto, pre
cisamente, . sáncionar a esos servidores. 
Admito que se puede decir que el _texto.· 
del artículo. propuesto en el proyecto de 
leyera incompleto, que necesitaba ser
adicionado o que era menester reglamen
tar otras situaciones. Lo acepto. Pero. de
ben presentarse las indicaciones corres
pondientes para remediar el problema .. 
Estaremos dispuestos a acogerlas si las; 
consideramos justas y concordantes con 
nuestro criterio. Pero no se rechace en ge
neral el proyecto, so pretexto de que la 
culpa la tienen los funcionarios oficiales .. 
j Si inclusive se desecha el artículo que
sanciona o pretende sancionar a esos fun
cionarios y las disposiciones que sancio
nan a los comerciantes in escrupulosos ! 
Destaco este último hecho, porque, reite...
ro, si un comerciante es honesto, nada tie
ne que temer. Al buen pagador no le due
len prendas, dice un aforismo jurídico.. En 
consecuencia, no veo por qué no pueda dic
tarse este tipo de preceptos y se quiera eli
minar los demás artículos, salvando con 
tal actitud a esos comerciantes inescrupu
losos; a los particulares que, sin ser co
merciantes, venden en forma ilegal; a to
dos aquellos que destruyen los alimentos 
sin causa justificada o que inutilizan ma
quinarias o elementos industriales; a 
quienes destruyen sementeras, plantíos,. 
etcétera, como dice el proyecto; a los co
merciantes que nieguen la venta, la con
dicionen, vendan a mayor precio o acapa
ren o escondan mercaderías. Todos estos. 
delitos se dejan sin sanción. A todos es
tos malos elementos de la sociedad se los 
deja en amplia libertad para que conti-
núen cometiendo sus fechorías, pues no 
se quiere dictar una ley sobre delito eco
nómico. 

Quiero referirme a las indicaciones' 
presentadas al proyecto y, particularmen
te, a las que patrocinaron los Honorables 
señores Bulnes, García e Ibáñez, vale de...
cir, el Partido Nacional. Se ha propuest() 
reemplazar la totalidad del proyecto. Y 
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en la indicación correspondiente, ¿ qué se 
sanciona? Exclusivamente al ~uncionario 
público, interventor o administrador de 
empresas directa o indirectamente contro
ladas por el Estado. i Sin embargo, no hay 
que legislar sobre los comerciantes, ~J.e 
son todos unos "angelitos"! i A ellos hay 
que' dejarlos en absoluta libertad, para 
que sigan cometiendo todos estos delitos! 

Por otro lado, se ha dicho que cuando 
se conozcan exactamente las nuevas nor
mas sobre distribución, se podrán tipifi
car los delitos y descubrir cuáles son 
aquellos que se van a cometer. Una vez 
cumplido ese trámite, sólo entonces sería 
necesario dictar una legislación sobre la 
materia. Sin embargo, creo que la legis
lación penal se modifica, precisamente, 
porque quien delinque, quien tiene una 
conducta antisocial, siempre está encon
trando alguna manera de' soslayar la ley; 
Por lo tanto, si pretendiéramos dictar una 
ley tan perfecta que impidiera escapar por 
cualquier resquicio, estaríamos en la im
posibilidad de hacerlo. Pero es necesario 
di,ctar una legislación,aun cuando no sea 
la más perfecta, porque a medida que va
ya transcurrie:t;ldo el tiempo y de que esas 
normas se vayan aplicando, se podrán ir 
advirtiendo su~ vacíos. Por esta misma 
razón, el Código Civil establece una nor
ma muy sensata: la obligación del Presi
dente de la Corte Suprema de dar a cono
cer, al inaugurar el año judicial el 2 de 
marzo de cada período, los vacíos encon
trados en la apUcación de la ley, para re
presentarlos a las autoridades -a los Po
deres Ejecutivo y Legislativo-, a fin de 
adoptar las medidas que sean del caso y 
modificar esa legislación, perfeccionarla 
y corregir sus defi.ciencias. Pero ahora se 
sostiene que los vacíos de la ley que se 
propone constituyen razón suficiente pa-. 
ra no legislar sobre la materia. Creo que 
difícilmente se podrán encontrar más ma
los argumentos para defender una más 
mala causa. Se está procediendo sólo con 
criterio político y electorero: lo que se 
quiere es no entregar al Ejecutivo las he-

rramientas que está pidiendo, no para so
lucionar todos los problemas económieos, 
como se ha dicho, porque eso no lo ha 
manifestado ni podría hacerlo jamás el 
Gobierno. Con esta legislación no impe
dirá definitivamente la comisión de deli
tos económicos ni se pondrá coto a aque
llos trastrueques que puedan haberse pro
ducj.do en nuestro sistema económico ac
tua:l; pero, sin lugar a dudas, esta legis
lación constituye un paliativo importante. 
Es evidente que, mediante .ella, se podría 
subsanar parte de esta grave anormali
dad que hoy estamos viviendo y que reco
nocemos sin perjuicio de estimar que son 
numerosas personas no adictas al Gobier
no quienes están provocando fundamen
talmente esta situación anómala en la eco
nomía, con el obj.eto de oponerse a las 
medidas gubernamentales . 

El señor AGUIRRE DOOLAN (Vice
presidente).- Ha terminado el tiempo de 
sú primer dis,curso. Su Señoría puede con
Hnuar en el tiempo de su segunda inter
veneión. 

El señor LUENGO.- Sólo ocuparé un 
par de minutos,pues terminaré aquí mis 
observa,ciones,reservándome, en todo ca
so, el derecho para intervenir después. 

El señor AGUIRRE DOOLAN (Vice
presidente).- N o hay reserva de tiem
po, señor Senador. 

El señor LUENGO.~ ¿ Hay que usar 
inmediatamente todo el tiempo? 

El señor AGUIRRE DOOLAN (Vice
presidente).- Sí, señor Senador. 

El señor LUENGO.- De todos modos, 
sólo usaré unos pocos minutos en este se
gundo discurso. 

Insisto en que no son valederas las ra
zones dadas para oponerse a legislar res
pecto de esta materia. En mi opinión, son 
razones que más bien tienden a tender 
una cortina de humo frente a las verda
deras intenciones de esa actitud. 

Reitero que esas intenciones no son 
otras que las de provocar un fuerte recla
mo en la ciudadanía contra el Gobierno, 
con el objeto de dar a la Oposición la 
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oportunidad de obtener más votos en Ja 
elección que se celebrará el 4 de marzo 
próximo. En todo caso, esa actitud será 
comprendida perfectamente por la clase' 
trabajadora, la cual no se va a dejar en
gañar, pues son razones que no conven
cen a nadie. En consecuencia, lo que la 
Oposición está persiguiendo no lo va a 
conseguir. El Gobierno, de alguna mane
ra, va a salir adelante, aun cuando recu
rra a las disposiciones legales que tiene 
en sus manos, pero que son insuficientes. 
Saldrá adelante y pondrá coto a estos abu
sos 

Es necesario recordar algo. Durante la 
discusión general del proyecto, se dijo que 
entre las numerosas disposiciones vigen
tes para sancionar los delitos de carácter 
económico había una a la cual no se le ha 
darlo mucha importancia. Me refiero al 
decreto NQ' 520, que' creó el Comisariato, 
como se conoce vulgarmente. N o está de 
más recordar de nuevo que en virtud de 
uná reforma constitucional aprobada por 
la mayoría de Oposición, en el, Senado se 
propuso derogar ese cuerpo legal. En con
secuencia, considero tartufismo politico 
sostener en esta Sala que existe una dis
posición en virtud d~ la cual deben san
cionarse esos delitos económicos y que 
basta con ella, en circunstancia de que no 
podemos ignorar que tal precepto se en
cuentra en vías de ser derogado -repi
to- en virtud de la reforma constitucio
nal ya aprobada en el Senado y actual
mente en trámite en la Cámara de Dipu
tados. 

Por estas consideraciones, cae por su 

"propio peso o por su base cualquier argu
mento destinado a sostener que esta legis
lalCión no es necesaria. En definitiva, de
bemos decir cuál es la realidad: lo que se 
pretende es no sancionar a los comercian
bs, a los particulares o a los funcionarios: 
que incurran en esta clase de delitos, por
que se desea que subsista la escasez artifi
cial de mercaderías, contra la cual recla
man los consumidores, y que en definiti
va el Gobierno de la República pague los' 
platos rotos. 

El señor AGUIRRE DOOLAN (Vice
presidente).- Debo comunicar a la Sala 
que después del Honorable señor Lueng~ 
se encuentran inscritos para usar de la, 
palabra los Honorables señores Contre
ras, Garda, Rodríguez, Moreno y el Se
nador que habla. Como se aproxima la. 
hora de término de la sesión, deberemos: 
continuar en el Orden del Día de la sesión 
ordinaria de la tarde. 

El señor RODRIGUEZ.- El Honora
ble señor Palma me dijo que yo estaba. 
inscrito a continuación del Honorable lW

ñor Moreno, de modo que le solicito que no. 
me cambie el turno. 

El señor AGUIRRE DOOLAN (Vice
presidente).- Tengo aquí la lista en que 
figuran los señores Senadores en el orden 
que he indicado. Por lo demás, la Mesa 
tiene facultades, para hacer los cambios: 
pertinentes. 

Se levanta la sesión. 
-Se levantó a las 13.25. 

Dr. Raúl Valenzuela García., 
Jefe de la Redacción. 
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ANEXOS. 

1 

PROYECTO DE LEY DE LA HONORABLE CAMARA 
DE DIPUTADOS QUE ESTABLECE NORMAS SOBRE 

RENTAS MUNICIPALES. 

Santiago, 4 de enero de 1973 .. 
Con motivo del Mensaje, informe y demás antecedentes que tengo a 

honra pasar a manos de V. E., la Cámara de Diputados ha tenido a bien 
prestar su aprobación al siguiente 

Proyecto de ley: 

"TITULO I. 

Del producto de establecimientos y explotaciones municipales. 

Artículo 1.-Sustitúyese el artículo 14 de la ley NQ 11.704 y sus mo
dificaeiones posteriores por el siguiente: 

"Artículo 14.-Las Municipalidades podrán cobrar por el servicio de 
aseo domiciliario las siguientes tasas anuales: -

a) Casas de habitación y departamentos, un 15'70 de la contribución 
de bienes raíces que corresponde pagar por el inmueble al año. 

b) Hoteles, restaurantes, cafeterías, pensiones, casas de residencia, 
salones de baile, bares, clubes sociales y deportivos, casas de comercio, fá
bricas, almacenes, garages de servicio público, caballerizas, establos, esta
blecimientos comerciales o industriales no ,especificados: un 20 % del va
lor al1Ual de la patente que corresponda pagar por el respectivo negocio 
al año. 

Las Municipalidades podrán acordar a iniciativa del Alcalde y con 
quórum no inferior a los dos tercios de .los regidores en ejercicio, en se
sión especialmente citada al efecto, la reducción de los derechos anterior
mente establecidos, en uno o más sectores determinados de la comuna y, 
en este caso, su monto no podrá ser inferior a la tercera parte de lo que 
les hubiera correspondido pagar.". 

Artículo 2.-Sustitúyese el artículo 18 de la ley NI? 11.704 por el si
guiente: 

"Artículo 18.-Sin perjuicio de las disposicion02s legales vigentes, la 
prestación del servicio de aseo deberá pagarse semestraimente en la Teso
rería Comunal respectiva conjuntamente con la contribución de bienes 
raíces correspondiente. 

La Dirección del Servicio de Impuestos Internos deberá confeccionar 
los boletines para el cobro de este derecho a los propietarios que se en
cuentren exentos del pago de contribución de bienes raíces.". 
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TITULO lI. 

De las contribuciones o impuestos municipales. 

Párrafo l. 

e ontribucwn de bienes raíces . 
.. 

Artículo 3.-Reemplázase el artículo 16 de la ley NQ 17.235, de 20 de 
diciembre de 1969, sobre Impuesto Territorial, por el sig~iente: 

"Artículo 16.-El 100% del rendimiento de la contribución de bienes 
raíces establecido en el artículo anterior, será de beneficio municipal. El 
50 % del .producido de este impuesto pasará a constituir un fondo nacio
nal que se distribuirá entre las municipalidades del país de acuerdo a la 
siguiente norma: 

En proporción al número de habitantes de cada comuna, un 75% del 
total; y en proporción al monto. de los avalúo s no agrícolas, un 250/0 del 
total. 

Los ingresos municipales percibidos por este impuesto, se distribuirán 
. en un 5 % a cubrir gastos del servicio de pavimentación; en un 15 %, a 

cubrir gastos del servicio de alumbrado; en un 50/0 al pago de los emprés
titos municipales y el 25% restante será de libre disponibilidad de las 
Municipalidades, sin perjuicio de las limitaciones contempladas en el ar
tículo 35 de la ley NQ 11.469.". 

Artículo 4.-Para los efectos de la distribución entre las municipali
dades del fondo recaudado por concepto de contribución de bienes raíces, 
de acuerdo a lo dispuesto en el artículo anterior, se procederá con arreglo 
a las siguientes disposiciones: 

1) Durante los primeros 15 días de enero de cada año, el Instituto 
N acional de Estadísticas y el Servicio de Impuestos Internos entregarán, 
respectivamente, una nómina que contenga el total de habitantes del país 
distribuidos por comuna y el valor de los avalúos no agrícolas correspon
dientes a cada comuna. 

2) En los siguientes 15 días de enero de cada año, el Ministerio de 
Hacienda deberá decretar los porcentajes que corresponderán a cada mu
nicipalidad del Fondo de Contribución de Bienes Raíces, en conformidad 
con el artículo 3 de la presente ley y los antecedentes señalados en el nú
mero 1) precedente. 

3) Durante los primeros 15 dlías de cada mes, la Tesorería General 
de la República pondrá a disposición de las municipalidades la totalidad 
de los fondos que les corresponde según el ingreso del mes anterior, con
forme los porcentajes señalados en el NQ 2) de este artículo. 

Párrafo II. 

Contribución Mobiliaria. 

Artículo 5.-Las municipalidades tendrán anualmente una participa
ción del 7 % en el rendimiento total de la Ley sobre Impuesto a la Renta 
en el mismo año. 
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De este porcentaje un 25 % se distribuirá entre las municipalidades 
del país, en conformidad a los avalúos urbanos del año anterior a aquel 
en que se confecciona el Presupuesto de la N aéión; un 60 % en propor
ción al número de habitantes de cada comuna al 31 de diciembre del año 
que antecede al que se confeccione dicho Presupuesto y el 15 % restante 
lo distribuirá el Fisco entre los municipios que en el año anterior hayan 
tenido un ingreso inferior al 1 % del sueldo vital por habitante al año, 
en proporción a los i.ngresos efectivos que cada una de estas municipali
dades tuvo en el año anterior. 

Las Tesorerías Comunales depositarán en arcas municipales la mis
ma cantidad que la respectiva municipalidad percibió por concepto de par
ticipación mobiliaria en el año anterior, incrementada en el índice de au
mento del costo de la vida, dividida en doce cuotas mensuales. En el caso 
de las Municipalidades de Santiago y Valparaíso, la obligación establecida 
en el inciso anterior será cumplida por los Tesoreros Provinciales. 

En el mes de marzo de cada año la Tesorenlt General de la Repú
blica liquidará este impuesto y entregará en esa oportunidad a cada mu
nicipalidad, por. simple resolución del Tesorero General, la diferencia en
tre lo percibido por ello y lo que correspondía efectivamente percibir, en 
conformidad al rendimiento del impuesto y de las correspondientes san-' 
ciones e intereses. En la misma oportunidad, la. Tesorería cancelará el 
15510 cuya distribución se haya fijado según el procedimiento indicado en 
el inciso primero. En la Ley General de Presupuestos de la N ación debe
rán consultarse, a disposición de la Tesorería General, las sumas necesa
rias para el cumplimiento de la obligación a que se refiere este inciso. 

El incumplimiento del Tesorero General y de los Tesoreros Comu
nales de las obligaciones .que les encomienda el presente artículo, será 
considerado malversación de fondos municipales. 

Las municipalidadés no podrán percibir por esa participación en el 
Impuesto a la Renta establecido en este artículo, una suma inferior a la 
que actualmente les corresponde según \a legislación vigente. 

Párrafo IIl. 

Patentes . 

. A.~Patentes de Vehículos. 

Artículo 6.-Sustitúyese el artículo 2 de la ley NQ 16.426 por el si
guiente: 

"Artículo 2.-Los automóviles particulares y station wagoÍls paga
rán un impuesto equivalente al doble de la patente municipal. Un tercio 
del producto de este impuesto favorecerá a la municipalidad en que se pa
gue la patente y los dos tercios restantes serán de beneficio fiscal.". 

B.-Patentes Profesionales, Comerciales, Industriales y de Servicios .. 

a) De las patentes. 

Artículo 7.-La patente municipal es aquella contribución anual que 
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deberá cancelar toda persona natural y/o jurídica, para poder ejercer al
guna profesión, oficio, industria, servicio, comercio, arte u otra actividad 
económica, dentro de cada comuna. 

Artículo S.-Sólo las personas naturales y/o jurídicas que tenganpa
tente municipal y/o certificado de inscripción en el Registro Nacional de 
Comerciantes, Pequeños Industriales y Artesanos de Chile, en su caso, 
podrán ejercer actividades comerciales, industriales o artesanales direc
tamente relacionadas con el o los giros para los cuales obtuvieron la pa
tente. 

Se exceptúa de esta disposición a los productores hortícolas. I 

ArtículO' 9.-Los productores, mayoristas, importadores o distribui
dores no podrán efectuar ventas a ninguna persona natural o jurídica, 
que estando obligada a inscribirse en el Registto Nacional de Comercian
tes, Pequeños Industri:~.les y Artesanos, no acredite tener su inscripción 
vigente, y estar en posesión de la o las respectivas patentes municipales. 

En todo caso, sólo podrán vender aquellos artículos directamente re
lacionados con el giro de la o las patentes municipales que el comprador 
acredite poseer. 

b) De la Contribución. 

Artículo 10.-Deróganse los artículos 45, 46, 47 y 53 de la ley núme
~ro 11.704. 

ArtículO' n.-El ejercicio de toda actividad industrial, comercial o 
artística estará sujeto a una contribución de patente municipal. 

Para los efectos de determinar el monto de la patente anual, ya :sea 
industrial o comercial, se aplicará a los capitales propios la siguiente es
cala de tasas: 

Hasta quince sueldos vitales anuales, escala A), del departamento 
de Santiago, 1,00 por ciento; 

Sobre la parte que exceda de quince sueldos vitales anuales y no so
brepase los cuarenta, 1,25 por ciento; 

Sobre la parte que exceda de cuarenta sueldos vitales anuales y no 
sobrepase los cien, 1,50 por ciento; 

Sobre la parte que exceda de cien sueldQs vitales anuales, 1,75 por 
ciento. 

Artículo; 12.-Para los efectos establecidos en los artículos anterio
res, en los casos en que el contribuyente no pudiere acreditar su capital 
propio en forma fehaciente por no llevar contabilidad, la estimación la 
hará la 'municipalidad respectiva. Dichas resoluciones podrán ser reclama
das por el af,ectado ante el Director Regional de Impuestos Internos que 
corresponda, dentro del plazo de 30 días contado desde la fecha de su no
tificación. 

Para los efectos del pago de la patente, el Servicio de Impuestos In
ternos deberá timbrar una copia de la declaración de capital o de renta, . 
según corresponda, que el contribuyente haga ante él y con ésta, el in
teresado concurrirá a la municipalidad respectiva para los efectos de la 
liquidación y pago de su patente. 
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El capital mínimo que deberá considerarse en todo caso para los efec
tos del cálculo de la patente 'será de 2 sueldos vitales anuales, escala A), 
del departamento de Santiago. Este capital mínimo determinará a su vez, 
la patente mínima que deberá pagar cada comercio, industria o taller. 

Artículo 13.-Sustitúyese el artículo 48 de la ley NI? 11.704 por el 
siguiente: 

"Artículo 48.-Si un contribuyente ejerciere en un mismo local varios 
giros, pagará íntegramente el valor de la patente que corresponda a cada 
uno de los giros que ejerza. 

Exceptúanse de esta disposición los contribuyentes que ejerzan su 
industria o negocio en comunas que tengan hasta 20.000 habitantes, en 
cuyo caso pagará íntegramente la patente que corresponda al giro prin
cipal, la mitad de la patente que corresponda al segundo y tercer giros 
y la cuarta parte de las patentes que correspondan por IOR giros res
tantes." 

Los contribuyentes que ejerzan los giros señalados en los números III 
y VII del artículo de la presente ley pagarán el doble del vaJor de la 
patente que les corresponda según la escala establecida en el artículo 11 
precedente. 

c) De la transferencia y término de giro de un establecimiento co
mercial o industrial. 

Artículo 14.-Sustitúyese el artículo 57 de la ley NI? 11.704, por el 
siguiente: 

"Artículo 57.-Cuando un contribuyente ponga término a sus activi
dades comerciales, industriales o artesanales, por cualquiera causa que 
no sea la enajenación del establecimiento, la municipalidad respectiva re
matará la ° las patentes, entregándose al contribuyente el 8010 del valor 
del producto del remate a título de indemnización. 

Ell los casos de transferencia de establecimientos comerciales, indus
triales o artesanales por acto entre vivos, el comprador de la patente de
berá cancelar a favor de la municipalidad respectiva, un derecho equi
valente al 15010 del valor anual de la patente que se está transfiriendo, 
la que Je servirá al nuevo .dueño por el tiempo que faltare para la ex
piración del período pagado. Hecho el pago, el nuevo dueño deberá hacer 
anotar la transferencia en el rol respectivo. 

Si un contribuyente cambiare la ubicación de su negocio u. oficina, o 
terminare su giro, deberá dar cuenta inmediata de ello a la municipalidad. 

Artículo 15.-La Junta Clasificadora de Patentes estará encargada 
de fijar las normas que regirán en el caso de remate de patentes muni
cipales. 

d) Sistema de otorgamiento y clasificación de una patente municipal 
para el ejercicio del comercio y la industria. 

Artículo 16.-Derógase el artículo 65 de la ley NI? 11.704. 
Artículo 17.-Sustitúyese el artículo 66 de la ley NI? 11.704 por el 

siguiente : 
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<lAr'tículo 66.-En el mes de julio de cada año, todo contribuyente 
deberá entregar a la Junta Calificadora de Patentes una declaración es
crita sobre el o los giros de su industria o comercio y del capital propio 
de su establecimiento.". 

e) Sanciones. 

Artículo 18.-Sustitúyese el artículo 90 de la ley NQ 11.704 por el 
siguiente: 

"ArtíCtllo 90.-Aquellas personas naturales o jurídicas, que ejerzan 
actividades comerciales, industriales o artesanales, con infracción a las 
disposiciones de la presente ley, serán sancionadas con el comiso de sus 
mercaderías y con una multa de hasta 15 sueldos vitales mensuales, es
cala A), del departamento de Santiago, que se duplicará en caso de rein
cidencia." . 

ArtíCtllo 19.-La inspección y fiscalización. del cumplimiento de las 
disposiciones sobre Patentes Municipales estará a cargo de Carabineros 
de Chile y de Inspectores Municipales; 

ArtíCtllo 20.-Sustitúyese el artículo 97 de la ley NQ 11.704 por el si
guiente: 

"Artículo 97.-Todo comerciante o industrial que tuviere relaciones 
de negocios con vendedores de cualquier tipo, desprovistos de la patente 
respectiva, pagará una multa de hasta 10 sueldos vitales mensuales, es
cala A), del departamento de Santiago, la que se duplicará en caso de 
reincidencia." . 

f) De las clases de patentes municipales. 

Artículo 21.-Reemplázase el Cuadro Anexo NQ 2, letra B, de la ley 
NQ 11.704, por el siguiente: 

"B.-Grupo de patentes industrial y artesanal. 

Estarán clasificados en este grupo todas aquellas industrias, fábricas 
o talleres artesanales cuya actividad es proporcionar, fabricar o elaborar 

. bienes ec<;>nómicos, pudiendo ser éstos destinados a su industrialización o 
comercialización. 

Giro 1. Industrias de productos alimenticios. 

Pagarán esta patente todas aquellas industrias, fábricas o talleres. ar
. tesanales cuya actividad es la fabricación, preparación, elaboración o 
envasamiento de artículos alimenticios exclusivamente destinados a ser 
comercializados. 

En consecuencia, deberán pagar esta patente las actividades tales 
como: 

l.-Industrialización de la leche natural. 
2.-Industrialización de la fruta. 
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I 
I 3.-:-Industrializa~ión de materias -primas del reino animal y vegetal 

en general. I 
I 

Giro n. _ Industrras de bebidas alcohólicas. 

Pagarán esta p4tente todas aquellas industrias, fábricas o talleres 
artesanales cuya actipidad comprende la fabricación, preparación, elabo
ración o envasamientp de bebidas alcohólicas, siendo éstas destinadas a la 
comercialización. En Iconsecuencia, deberán pagar esta patente las activi
dades tales como la ~ndustrialización de la uva, etcétera. 

Giro 111. IndU8~ias de bebidas analcohólicas o de fantasía. 

Pagarán esta p~tente todas aquellas industrias, fábricas -o talleres 
artesanales cuya actifidad sea la fabricación de bebidas analcohólicas o de 
fantasía, jugos, jar,bes, etc. ' 

Giro IV. Indus~rias del tabaco. 
¡ 

Pagarán esta p~tente todas aquellas industrias, fábricas o talleres 
artesanales cuya ac~ividad sea la fabricación y preparación de -la hoja 
del tabaco, destina4a exclusivamente a la comercialización. 

En consecuenc~a, deberán pagar esta patente las actividades tales 
como: I 

19-Preparacióp primaria de la hoja de tabaco. 
29-Manufactuta del tabaco, etc. 

i 
Giro V. Industrias Textiles. 

I 
Pagarán esta patente todas aquellas industrias, fábricas -o -talleres 

artesanales cuya ac~ividad sea utilizar los insumos primarios para produ
cir materia prima, Isiendo ésta destinada exclusivamente a la industriali
zación o comerciali~ación. 

En consecuendia, deberán pagar ésta patente las actividades tales 
como: I 

19;-Fábricas jd~ ,hilados. 
2Q.-FábrÍlCas ¡de -tejidos, etc. 

Giro VI. Indu 'trias del cuero. 

I 
Pagarán esta I patente todas a'quellas industrias, fábricas o talleres 

artesanales cuya *tividad sea utilizar 'los insumos primarios para pro
ducir materia prirjna, siendo ésta destinada a la industriali,zación o co-

mercialización. t. 
- En consecuen ia, deberán pagar esta, patente las actividades ,tales 
como: 

1 Q.-1Curtidur as y talleres de acabado. 
2Q.--':"lndustri s de preparación y teñido de pieles, etc. 

I 
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Giro VII. Industrias del Vestuario. 

Pagarán esta patente todas aquellas industrias, fábricas o talleres 
artesanales cuya actividad sea confeccionar prendas de vestir utilizan
do principalmente materias primas textiles. 

mo: 
En consecuencia, deberán pagar esta patente acti",idades tales eo-

lQ.-Fábricas de prendas de vestir. 
2Q.-Fabricación por sastres, modistas y similares. 

Giro VIII. Industrias de confección de artículos textiÍes para el hogar 

Pagarán esta patente todas aquellas industrias, fábricas o talleres 
artesanales cuya actividad sea la manufactura o elaboración de articulos 
textiles para el hogar con materia prima textil. 

Esta patente comprende actividades tales como la elaboración de: 
1 Q.-Cortinas. 
2Q .-Sábanas. 
39.-Ta picería. 
4Q.-Fundas. 
59.-Servilletas. 
69.-Frazadas, etc. 

,Giro IX. Industrias de productos de cuero. 

Pagarán esta patente todas aquellas industrias, fábricas o talleres 
artesanales <cuya actividad sea hi manufadura o elaboración de cuero. 

Esta patente comprende actividades tales como: 
1 Q.-Talabartería. 
2Q .-Marroquinería. 
3Q.-Fábricas de calzado. 
4Q.-Prendas de vestir exclusivamente elaboradas en piel o cuero. 

¡Giro X. Industr'ias de la madera y similares. 

Pagarán esta patente todas aquellas industrias, fábricas o talleres 
artesanales cuya actividad sea utilizarlos insumos primarios, para pro
ducir la madera y sus similares como materia prima destinada a la in
dustrialización o comercialización. 

Esta patente comprende adividades tales como: 
1 Q.-Aserraderos. 
2Q.-Fabricación de maderas laminadas. 
39.-Barracas, etc. 

Giro XI. Industrias de productos de madera y similares. 

Pagarán esta patente todas aquellas industrias, fábricas o talleres 
artesanales cuya actividad sea la manufactura o elaboración de productos 
finales utilizando como materia prima la madera y sus similares. 
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Esta materia com~rende actividades tales como la elaboradón de: 
19.-Materíales del construcción. 
29.-Parquet. i 

39.~Estructuras c¡! mpletas para la construcción, tales como, casas, 
cabinas, escaleras, etc. 

49.-Menaje y ardeulos de adorno, etc. 
59.-Cortinas y pe!rsianas. 

! 

,airo XII. FábriCa1 de muebles .. 

Pagarán esta pat~nte todas aquellas industrias, fábricas o talleres 
artesanales cuya activ~dad sea la manufactura o fabricación de muebles 
como sus tapicerías, Iya! sean éstas hechas principalmente de madera o sus 
similares, metal, plásti6os, etc. 

Esta patente com~rende actividades tales como: 
19.-Muebles de ,epcina. 
29.-'-Muebles de o~icina. 
39.~Muebles par$ artículos eléctricos y maquiij.arias. 

I • 

49.-Muebles par:=¡, el hogar. 
I 

Giro XIII. Indust~ias del papel y cartón. 
! 

Pagarán esta pa~ente todas aquellas industrias, fáaricas o talleres 
artesanales cuya acti~idad sea utmzar los insumos primarios para pro
ducir materia prima, I siendo ésta destinada a la industriaHzación o co-
mercialización. I 

Esta patente corhprende actividades tale:; como: 
19.-Fabriocación ¡de pulpas químicas. 
29.- Fabricacióq de pulpas solubles. 
39.-Fabricación ide papel y cartón. 

Giro XIV Industrias de productos de papel y cartón. 
i 

Pagarán esta p~tente todas aquellas industrias, fábricas o talleres 
artesanales cuya actividad sea la fabricación de productos de papel y car-
tón. I . 

Esta patente co~prende actividades como: 
19.-Fabricacióni de envases y cajas de cartón. 

I 
29.-Fabricaciónj de sacos y bolsas de papel. 

Giro XV. Impr~, editoriales e industrias conexas. 
I 

! 
Pagarán esta patente todas aquellas industrias, fábricas o taller~s 

artesanales cuya actividad sea editar o imprimir. 
En consecuenci~ esta patente comprende actividades tales como: 
19.-Editoriales ¡de periódicos, revistas, libros. 
2Q.-Imprentas~omerciales 'Y especiales. 
3 •. -EDcuadelióD a pedido. 

I 

, 
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mro XVI. Industrias extractivas. 

Pagarán esta patente todas aquellas personas naturales o jurídicas 
ooy.a actividad .sea la extraccióR, preparación y hasta refina.cioodel pro
ducto, dejándolo en estado semi acabado o .de materia prima, con el obje
to de su industrialización o comercialización. 

Esta patente comprende actividades tales como las de: 
19.-Ripier.as. 
29.-Canteras. 
39.-Picapedreros. 

Giro XVII. Industrias de substancias qllimieas. 

Pagarán esta patente todas aquellas industrias. fábricas o talleres 
artesanales cuya actividad sea utilizar los insumos primarios para pro
d~ir matJerm prima, siendo -éstadest;inada a la industrialización Q co
mercialización. 

Esta patente comprende las industrias que proporcionan artículos 
tMes como: 

1 Q.-Petróleo y sus derivados. 
29.~Carbó •. 
39.----'Caucho. 

Giro XVIII. Productos qwímicos derivados del petróleo 'ti del carbón, 
del caucho y plásticos. 

¡ 

Pagarán esta patente todas aquellas industrias, fábricas o talleres 
artesanales cuya ac~ividad sea la fabricación y preparación de productos 
qu..ímioos. 

Esta patente comprende las actividades tales romo: 
il9.-Fabrdcación de abonos fosfatados. 
2Q.-Fabrieación de pintura, barnices y laICas. 
3Q.-Fabricación de IWumáticos. 
49.-Fabricación de formas de plástico por prensado, vaciado y ex

tl'usión 'y .sus productos. 

Giro XIX. Laboratorios químicos y farmacéuticos. 

Pagarán esta patente todos aquellos es,tablecimientos cuya actividad 
sea la fa}}rkación de medicamentos y productos quÍmicQs en general. 

Giro XX. Productos mmerales no metálioos exeeptuando los derivados 
del petróleo y del carb6n. 

Pagarán esta patente todas aquellas industrias, fábricas o talleres ar
tesanales cuya actividad sea la fabric.a.oCÍón y preparación de productos mi
neraJ.es DO metálicos, exceptuando los derivados del petróleo y del -carbón. 

Esta patente comprell1de las actividades tales como: 
l.-Fabricación de productos de greda o barro. 
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I 

2.-Fabricación df artículos de vidrio plano. 
3.-Fabric3!ción d~ productos refractarios. 

I 
Giro X,XI. Indusfrias de metales básicos y elaboración de materia 

primal del reino mineral. 

I 
Pagarán esta paitente todas aquellas industrias, fábricas o talleres 

artesanales cuya actiridad sea utilizar los insumos primarios para pro
ducir materia prima! siendo ésta destinada a la industrialización ° co-
mercialización. I 

Esta patente cOrPprende actividades tales como: 
l.-Fabricadón ¡de vidrio. 
2.-F3ibrkación Ide cemento, cal ry yeso. 
3.-0btención d~l plomo, zinc, estaño, etc. 

! 
Giro.XXII. Indftrías de producto~ metálicos, maquinarias y equipos; 

Pagarán esta ~atente todas aquellas industrias, fábricas o talleres 
artesanales cuya actividad sea la fabricación o preparación de produc
tos metálicos, maqufnaria y equipos. 

En consecuencih deberán pagar esta patente atCtividades tales como: 
l.--'Fabricació~ de cuchillería, herramientas manuales, etc. 

. 2.-'Fabricacióq de alambre, prodllctos de alambre, tornillos y pro-
ductos afines. ! 

3.--.;Construcci~n \ de equipo pesado, etc. 
I 

Giro XXIII. I~du,S'trias especializadas. 
. I 

I 
Pagarán esta ¡patente todas aquellas industrias, fábrkas o talleres. 

artesanales que no! hayan sido expresamente numerados en los giros pre
cedentes. Es,ta patente comprende la fabricación de artículos tales como: 

1.-Fabricaci4n de joyas y artículos conexos. 
2.-Fabrkaci@n de instrumentos de música. 

I 

3.--'FabricaciÓn de relojes, etc. 
Artkulo 22.-+ Reemplázase la letra C del cuadro Anexo NQ 2 de la 

ley NQ 11/104, pof el siguiente: 

"C) Patentes de comerciantes. 

Estarán clasifi.cadas en este grupo todos aquellos establecimientos 
comerciales cuya actividad sea la venta de productos elalborados o qUf, 
hayan tenido algún proceso de industrializadón. 

Giro 1. Abarrotes al por rrutyor. 

Pagarán esta patente todos aquellos establecimientos comerciales 
cuya atCtividad sea expender productos alimenticios en estado natm:'al o 
elaborado, detergentes, artículos no mecánicos de' aseo y de uso domés· 



SESION 69~, (ANEXO bE DOCUMENTOS) 2789 

tico con excepción de los artículos comprendidos en los Giros IV y X. Sus 
ventas serán a comerciantes establecidos e inscritos en el registro. 

Esta patente comprende actividades tales como: 
1.--Casas Mayoristas. 
2.-Centrales de compra. 
3.-Importadores de productos alimenticios. 
4.-Bodegas Mayoristas. 

Giro n. Abarrotes al por menor. 

Pagal'án esta patente todos aquellos establecimientos comerciales 
cuya actividad sea expender productos alimenticios en general en estado 
natural o elaborado, detergentes, artículos no mecánicos de aseo y uso 
doméstico, con excepción de los artículos comprendidos en los Giros IV 
y X siempre que efectúen sus ventas directamente al piúblico. 

Esta 11atente comprende las actividades tales como: 
l.~Almacenes por menor. 
2.-Puestos Varios, Menestras. 
3.~Provisiones por menor" etc. 

Giro 111. SupermerOOdo8. 

Pagarán esta patente todos aquellos establecimientos comerciales 
cuya actividad sea la venta de productos de toda índole comercial y den 
prestaciones de servicios. cumpliendo los requisitos del D. S. NQ 768 de 
12 de agosto de 1968, del Ministerio de Economía, Fomento y Recons
trucción. 

Esta patente comprende todos los giros comerciales con excepción 
del VIII, XIV, XVII y XVIII. 

,Giro IV. Carnes, pescados y mariscos. 

Pagarán esta patente todos aquellos establecimientos comerciales 
cuya actividad sea la venta de carne en general, pescados !Y mariscos, 

, frescos y congelados. Esta patente comprende las actividades tales como: 
l.-Carnicerías. 
2.-Pescaderías. 
3.-Chancherías. 

Giro V. Librería y Juguetería. 

Pagarán esta patente todos aquellos establecimientos comerciales 
,cuya actividad sea la venta de libros, cuadernos, artículos de escritorios y 
juguetes en general. 

Ema patente comprende actividades tales como: 
1.-Ubrería. 
2.-Jugueterías, etc. 
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Giro' VI. Tiendas. 

Pagarán esta patente todos aquellos establecimientos Icomerciales 
cuya actividad sea la venta de artículos de vestir en general, produc,tos 
textiles en general, productos de paquetería y cordonería con excepción 
de! calzado. 

<Giro VII. Grandes Tiendas. 

Pagarán esta patente todos aquellos establecimientos cómerciales' 
cuya actividad sea la venta de productos textiles, cordonería y paquete-
ría,cristalería, menaje en general, etc. . 

Es'ta patente autodza para vender todos los artículos a que se re
fieren las patentes comerciales con excepción de alimentos, bebidas al
cohólicas o analcohólicas y productos farmacéuticos. 

'Giro VIII. Farmacias. 

Pagarán esta patente todos aquellos establecimientos comerciales 
cuya actividad sea la ven:ta de cualquier sustancia o producto natural o 
sintético o mezda de ellos, que se destine a la: administración del hom
bre o de los animales con fines 4e curación, atenuación, tratamiento, pre
vención y diagnóstico de las enfermedades o de sus síntomas. Esta pa
tente comprende las actividades tales como: 

l.-Di"oguería y botica con venta por mayor o por menor. 

Giro IX. Perfumerías. 

Pagarán esta patente todos aquellos establecimientos comerciales 
cuya adividad sea la venta de artículos de tocador, cosméticos,perfumes, 
lociones y artículos de belleza e higiene personal, artículos de goma y plás
tico para guaguas, pañales y bolsas para a~ua caliente. 

Giro X. Expendio de bebidas alcohólicas y analcohólicas. 

Pagarán esta patente todos aquellos establecimientos ,comerciales 
cuya actividad sea expender directamente al públko bebidas alcohólicas 
y analcohólicas para ser consumidas fuera del establecimiento. Los dis
tribuidores, sólo venderán sus productos a minoristas ¡y no direota:rnen
te al público. 

Esta patente comprende actividades tales como: 
1.-Botillerías. 
2.-Negocios de expendio de cerveza o sidras de frutas. 
3.-Distribuidores de vinos y licores. 
4.-Supermereados de bebidas alcohólicas. 
5.-Importadores y exportadores. 

Giro XI. Fuentes de Soda, Pastelería y Salones de Té y Café. 

Pagarán esta patente todos aquellos establecimientos comerciales 

, 



SES ION 69", (ANEXO DE DOCUMENTOS) 2791 

cuya a,ctividad sea la preparación rápida de productos alimenticios, tales 
como sandwiehs, colación ligera, piz,zas, etcétera. Esta patente autoriza 

para expender cerveza. 

Oiro XII. Confiterías y dulcerías. 

Pagarán esta paltente todos aquellos establecimientos >comerciales 
cuya actividad sea la venta de artículos tales como galletas, chocolates, 
dulces y confites, helados, bebidas analcohólicas, pasteles y sandwiches 
en frío. 

Giro XIII. Alúnentos preparados. 

Pstgal'án esta patente todos aquellos establecimientos comerciales cu
ya a<Ctividad sea vender alimentos preparados pudiendo ser consumidos 
d.entro o ft1era del establecimiento. 

En caso de que el consumo sea dentro del establecimiento podrán 
expender bebidas alcohólicas 'Y analcohólicas sólo para ser consúmidas 
allí mismo. Están autorizados para tener números artísticos de varieda
des. 

'Esta patente. comprenderá actividades tales como: 
l.-Restaurantes (Diurno Y Nocturno). 
2.-Enotecas. 
3.-Círculos y Clubes Sociales. 
4.-Bares. 

Giro XIV. Diversión y espectácu,los. 

Pagarán esta patente todos aquellos establecimientos comerciales 
que reuniendo las características de los establecimientos del Giro XIII 
estan autorizados para efeduar bailes con números artísticos de varie
dades. Podrán expender alcohol sin necesidad de servirse alimentos. 

Esta patente comprende adividades tales como: 
l.-IDiseotheques, Boites, Driv1;)-In. 
2.-Clubes Nocturnos. 
3.---<Quintas de Recreo, Cabaret y Tabernas. 
4.-Peñas Folklóricas Y lTanguerías. 
5.-Salones de Baile. 

Giro XV. Alojamientos. 

Pagarán esta patente todos aquellos establecimientos comerciales cu
ya actividad principal sea dar alojamiento teniendo la posibilidad de ex
pender alimentos, bebidas alcohólicas y analcohólicas para sus alojados. 

Las hospederías y Clínicas Pal'ticulares no están autorizadas para 
expender alcoholes. 

Esta patente :Comprende actividades tales como: 
l.-..:..Hoteles de IT'urismo. 
2.-Hoteles y Anexqs de hoteles. 
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3.-Moteles y Cabañas. 
4.-Residenciales ry Casas de Pensión. 
5.-Hosterías. 
6.-Hospederías. 
7.-Glínicas Particulares. 

Giro XVI. Menaje, mueblería y ferretería. 

Pagarán eSlta patente todos aquellos establecimientos cuya actividad 
sea la venta de herramientas, artículos sanitarios, muebles, menaje y 
otros productos de uso doméstico, materiales de construcción y otros pro
ductos similares. 

Esta patente comprende productos tales como: 
1 Q.-Vaj illas. 
2Q.-Muebles. 
3Q.-Lámparas. 
4Q.-Clavos, serruchos y tornillos. 

<Giro XVII. Línea blanca. 

Pagarán esta patente establecimientos cuya actividad sea la venta 
de productos de la línea blanca y artefactos electrónicos en general. 

Esta patente comprende los artículos tales como: 
1 Q.-Lavadoras. 
2Q.-Refrigeradores. 
3Q.-Estufas. 
4Q.-Radios y tocadiscos, etc. 

,Giro XVIII. Calzado. 

Pagaran esta partente aquellos establecimientos comerciales cuya ac
tividad sea comercializar productos de calzado. 

Giro XIX. Artículos para deportes. 

Pagarán esta patente todos aquellos establecimientos comerciale~ 
cuya actividad sea expender los equipos, implementos 'y accesorios para 
la práctica del deporte en general. 

Giro XX. Servicentros y Repuestos y Accesorios para vehículos 
motorizados. 

Pagarán esta patente todos aquellos establecimientos comerciales 
cuya actividad sea el expendio de lubricantes y combustibles líquidos y 
de repuestos y accesorios para vehículos motorie;ados en general. 

'Ó-iro XXI. Florerías. 

Pagarán esta patente todos aquellos establecimientos comerciales 
cuya actividad sea la venta de flores. 
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'Giro XXII. Distribución y compraventa de vehículos motorizados. 

Pagarán esta patente todos aquellos estahlecimientos, comerciales de 
vehículoS nuevos 'y la compraventa de vehículos usados. 

Giro XXIII. Pampas fúnebres. 

Pagarán esta patente todos aquellos establecimiéntos comerciales 
cuya activIdad sea la venta de ataúdes y la prestación de servicios fune· 
rarios. 

Giro XXIV. Cigarrería y Tabaquería. 

Pagarán esta patente todos aquellos establecimientos \comerciales 
cuya ac>tividad sea el expendio de cigarrillos, tabacos, pipas y simila
res y la venta en calidad de agente o subagente de números de Polla y 
Lotería. 

Giro XXV. Opticas. 

Pagarán esta patente todos' aquellos establecimientos comerciales, 
cuya actividad sea la venta de artículos para la corrección de defectos 
óptieos, artículos, ópticos en general, termómetros, barómetros y simio 
lares. 

Esta patente comprende los artículos tales como: 
19-Lentes de contacto. 
29-Anteojos de todo tipo. 
3Q-Cristales. 

Giro XXVI. Joyerías, Reloje'rías y Artículos Fotográficos. 

Pagarán esta patente todos los establecimientos comerciales cuya ac
tividad sea la venta de joyas, relojes, artículos fotográficos, en general. . 

Giro XXVII. Garages en general. 

Pagarán esta patente todos aquellos establecimientos comerciales cu
ya actividad sea reparar o arreglar vehículos motorizados, proporcionan
do o no los repuestos o accesorios necesarios. 

Giro XXVIII. Esparcimiento. 

Pagarán esta patente todos aquellos establecimientos comerciales Cu
ya actividad sea proporcionar entretenimiento o diversión por medios me
cánicos, eléctricos, manuales o de cualquier tipo, sea que estén estableci
dos individualmente' o formando parte de un parque' de diversiones esta
blecido en forma permanente en un mismo sitio. Los demás locales o es
tablecimientos ubicados en dichos parques deberán pagar la patente que 
corresponde al giro a que se. dediquen. 
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Giro XIX. Talleres de T€paroeión en general. 

Pagarán esta patente todos aquellos establecimientos comerciales cu
ya actividad sea :reparar, acondicionar o transformar bienes o útiles con 
excepción de los comprendidos en los giros XXVII y XXIX, sea que pro
porcionen o no los elementos o repuestos accesorios para dicha actividad . 

Giro XXX. Lavanderías, Tintorerías y AutQservici08 de ~o. 

Pagarán esta patente aquellos establecimientos comerciales cuya a,e
tividad sea prestar servicios de lavandería, desmanche, planchado, seca
do, teñido, etc. 

Giro XXXI. Empresas de transporte de pas«,jeros (f de ca1'ga y Co
municaciooes en general. 

Pagarán esta patente aquellos establecimientos cuya actividad sea el 
transporte por cualquier medio, de pasajeros o de carga, en forma urba
na o rural, en medios propios o ajenos. 

Giro XXXII. Banco~, Casas Importadoras, Sttguros y Ag-encias de 
las mismas. 

Pagarán esta patente todos aquellos establecimientos comerciales eu
yas actividades sean las transacciones· comerciales ya sean nacionales o 
internacionales y den prestaciones de servicios. 

Estas patentes corresponden a establecimientos tales eomo: 
1Q-Bancos extranjeros. 
2Q-Bancos nacionales. 
3Q-Casas de cambio d~ moneda y valores. 
4Q-Compañías extranjeras de seguro de cualquier riesgo. 
1)<"-:8'ol8as de valores. 

Giro XXXIII. Corretajes, Comisiones. 

Pagarán esta patente todos aquellos establecimientos comerciales o 
personas naturales y/o jurídieas cuya actividad sea el participar como co
misiom;istas· en operaciones comerciales. 

Giro XXXIV. Agencias de Eptpleo. 

Pagarán esta patente todas aquellas personas naturales y/o jurídi
cas cuya actividad sea hacer de intermediario entre empleador y emplea-
dos con fines de conseguirle algún tipo de trabajo. . 

C. lnUpuesto a las facturas o recibos por consumos periódicos domi
ciliarios. 

Artículo 23.-Sustitúyese el párrafo VI del Título IV de la ley NQ 
11.704, de 18 de noviembre de 1954, por el siguiente: 
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"Párrafo VI. 

Impuesto a los servicios y consumos periódicos domiciliarios. 
, . 

Artículo 104.-Establécese un impuesto del 5 % sobre el valor de los 
servicios y consumos de energía eléctrica, gas, agua potable, teléfonos y 
demás servicios periódicos domiciliarios, a beneficio exclusivo de la mu
nicipalidad de la comuna en que se efect~e el consumo o se haga uso del 
servicio. 

El im.puesto establecido en el inciso anterior afectará también a las 
ventas de gas licuado de petróleo calculado sobre el precio fijado para la 
venta al público realizada en los locales del distribuidor o subdistribuidor, 
según sea el caso, y su producido será de beneficio de la comuna en cuya 
jurisdicción se encuentra ubicada la empresá que efectúa la venta al con-
sumidor. • 

La empresa distribuidora que suministre el servicio o efectúe la ven
ta, por sí o por intermedio de subdistribuidor~s, deberá declarar y pagar 
este impuesto, con excepción del derecho de inspección, en la Tesorería 
Comunal que corresponda a su domicilio y/o al de los subdistribuidores, 
según sea el caso, dentro de los primeros 20 días de cada mes respecto de 
las ventas realiza~as o los servicios prestados en el mes anteriar, pudien-
do recargarlo al consumidor. ' 

La aplicación del impuesto establecido en el presente artículo que
dará sujeta a todas las disposiciones del Código Tributario, y su fiscali
zación estará a cargo del Servicio de Impuestos Internos y de las Muni
cipalidades correspondientes. 

Los recargos comunales vigentes se continuarán aplicando y calculan
do en la forma prevista en los preceptos legales que los establecieron, res
pecto. de todos los servicios o consumos gravados". 

TITULO III 

De los derech08 m,unicipales por concesiones, permisos o pagos de 
servicios 

Artículo 24.-Los derechos e impuestos municipales que no se ;:m
cuentren expresados en porcentaje, ni en sueldos vitales se reajustarán 
dentro de los 20 primeros días del mes de octubre de cada año, en la pro
porción equivalente al porcentaje del alza del costo de la vida que va des
de el 1 Q de octubre del año anterior hasta el 30 de septiembre del año en 
curso, determinado por el Instituto Nacional de Estadística. 

TITULO IV 

De la formulación y administración del Presupuesto Municipal 

\ 
Artículo 25.-Derógase el artículo 109 de la ley NQ 11.860, soore 

Organización y Atribuciones de las Municipalidades. • 

r 
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Artículo 26.-Sustitúyese el artículo. 35 de la ley N9 11.469 so.bre 
Egtatuto. de lo.s Empleado.s Municipales, po.r el siguiente: 

"El mo.nto. to.tal de lo.s gasto.s anuales po.r remuneracio.nes de lo.s em
pleado.s y o.brero.s municipales to.mado.s en co.njunto., cualesquiera sea la 
calidad jurídica que lo.s ligue a la Co.rpo.ración Municipal (de planta, a 
co.ntrata, a ho.no.rario.s, etc.), no. po.drá ser superio.r al 60% de lo.s in
greso.s ordinario.s efectivo.s que se recauden du'rante el año.. 

Para lo.s efecto.s indicado.s en el presenfeartículo., se co.nsiderará gas
to.s de remuneraciones a lo.s sueldo.s y salario.s, gratificacio.nes, bo.nifica
cio.nes, asignacio.nes familiares, gasto.s previsio.nales, gasto.s de bienestar, 
asignacio.nes de zo.na, ho.ras extrao.rdinarias, quinquenio.s, desahucio.s y 
cualquiera o.tra fo.rma de gasto. que co.rrespo.nda a una retribución media
ta o. inmediata en favo.r de los trabajado.res del Municipio..". 

Artículo 27.-Sustitúyese el artículo. 30 de la ley NQ 11.469 po.r el 
siguiente: 

('To.do. pro.yécto. de mo.dificación de la planta y de las remuneracio.nes 
'sólo. po.drá ser pro.puesto. po.r el . Alcalde en el Pro.yecto. de Presupuesto. 
que presente a la Co.rpo.ración Municipal en la primera quincena de o.c
tubre de cada año.. 

No. po.drán pro.po.nerse creacio.nes de cargo. ni aUlaento. de grado. si la 
Municipalidad no. se hubiera ajustado., en el ejercicio. presupuestario. del 
año. anterio.r al po.rcentaje máximo de 60% de lo.s ingreso.s o.rdinario.s efec
tivo.s determinado.s para el co.ncepto. gasto.s de remuneracio.nes. 

Salvada la limitación expresada en el inciso. anterio.r, la Co.rpo.ración 
po.drá apro.bar la mo.dificación de. planta pro.puesta en el Pro.yecto. de 
Presupuesto., la que tendrá plena validez legal una vez qUe la Co.ntralo.ría 
General oe la República certifique, en lo.s 20 primero.s días de enero. del 
año. siguiente, que la Municipalidad no. excedió lo.s límites de gasto.s de 
remuneracio.nes en el año. en que se pro.po.ne la mo.dificación de la Planta. 

Si el dictamen de la Co.ntralo.ría fuera favo.rable a la mo.dificación 
de la Planta, ésta entrará en vigencia el 19 de enero. del año. para el cual 
rige el nuevo. Pro.yecto. de Presupuesto.. 

Si el dictamen de la Co.ntralo.ría fuera desfavo.rable, en: cambio, la 
Municipalidad deberá modificar su presupuesto. en el plazo. de 30 días, 
.co.nservando. la misma planta co.nsiderada en el presupuesto. del año. 
anterio.r." . 

TITULO V 

Disposiciones transitorias 

Artículo 19-Auto.rízase a las Municipalidades para mo.dificar sus 
pr.esupuestos de ingreso.s y egreso.s o.rdinarios, ajustándo.se a las nuevas 
dispo.sicio.nes so.bre ingreso.s municipales y so.bre administración presu
puestaria a apro.bación de lo.s nuevo.spvesupuesto.s municipales que regi
rán durante 1973 deberá co.mpletarse, a más tardar, a lo.s 30 días de la 
publicación de la pr·esente ley en el Diario. Oficial. . 

Artículo 21?-A partir de la fecha de la publicación de la presente 
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ley todos aquellos contribuyentes cuyas patentes no estén a su nombre 
tendrán un plazo de un año para solucionar dicha situación. 

Si se regulariza la transfer,encia de la patente, dentro de los prime
ros seis meses contados desde la fecha de publicación a que alude el inciso 
anterior, se deberá pagar un derecho único equivalente' al 50 % del valor 
anual de la patente de que se trate. Transcurrido dicho plazo, el derecho 
único será equival~mte al .100% del valor anual referido. 

Artículo 39-Téngase por bien efectuada la interpretación que las 
municipalidades, servicios públicos y la Tesorería hicieron del artículo 
38 de la ley de Presupuesto de 1971 para el personal a honorarios y a 
contrata.". 

Dios guarde a V. E. 
(Fdo.): Fernando Sanhueza Herbage. - Raúl Guerrero G. 

2 

SEGUNDO INFORME DE LA COMISION DE CONSTI
TUCION, LEGISLACION, JUSTICIA y REGLAMENTO, 
RECAlDO EN EL PROYECTO DE LEY INICIADO EN 
MENSAJE DEL EJECUTIVO, QUE TIPIFICA DELITOB ' 

DE CARACTER ECONOMICO. 

Honorable Senado: 
Vuestra Comisión de Constitución, Legislación, Justicia y Regla

mento tiene el honor de informaros, en el trámite de segundo informe, el 
proyecto de ley, iniciado en Mensaje del Ejecutivo, que tipifica delitos 
de carácter económico~ , 

A la primera de las sesiones en que vuestra Comisión estudió esta 
materia asistieron, además de los miembros de ella, el señor Ministro de 
Justicia, don Sergio Insunza; el señor Fiscal de la Dirección de Indus
tria y Comercio, don Hernán Labarca; el Jefe del Departamento de Es
tudios del Ministerio de Justicia, don Raúl Brañes; el Asesor Jurídico 
del Ministerio del Interior, señor Sergio Politoff, y el Presidente del Ins
tituto de Ciencias Penales, señor Miguel Schweitz'er. 

Para los efectos de lo dispuesto en el artículo 106 del Reglamento, 
dejamos constancia de lo siguiente: 

I.-Indi,caciones rechazadas: 3 (artículos 1 Q, 2Q,6Q, 17, 18, 19, 20, 
21, 22, 23, 24 y 1 Q transitorio) 6, 8, 10, 13 y 15. 

II.-Indicación parcialmente aprobada: l. 
III.-Indicacione~ retiradas: 2, 4, 5, 7, 9, 11, 12, 14, 16 y 17. 
IV.-Indicaciones declaradas inadmisibles: 3 (artículos 3Q, 4Q, 59, 

79, 89, 99, 10, 11, 12, 14, 15, 16 y 1 Q transitorio) y 18). 

El Honorable Senador señor J uliet manifestó que, como constaba 
en el primer informe de la Comisión, desde el principio había expresado 
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su opinión favorable a legislar sobre "delito económico", basándose para 
ello en que representantes de su Partido habían impulsado anteriormen
te, en más de una oportunidad, una legislación de esta índole para esta
dos de emergencia, con el fin de evitar la especulación, el acaparamiento 
y .el abuso en la comercialización de bienes. Esto lo movió a votar favo
rablemente el proyecto en estudio durante la discusión general y a for
mular indicaeiones que configuran en forma más precisa el tipo penal 
respectivo. 

Para ello se basó en la garantía V'erbal, otorgada tanto en la Comi
sión como en el Senado, por los señores Ministros de Justicia y de Ha
denda, en o:t:den a que la comercialización de todos los bienes se haría ex
clusivamente a través del comercio establecido, y a que en la operación 
de distribución de estos productos se iba a emplear a funcionarios del 
Estado únicamente para que cumplieran con la labor de entregarlos al 
comercio establecido. 

Estas dos premisas, que sirvieron ~e fundamento indispensable pa
ra concurrir con su voto a la aprobación en general del proy.ecto, agre
gó el señor Senador, han sido desvirtuadas por el señor Ministro de Ha
cienda en el discurso que pronunciara en el Senado y 'en otro difundido a 
la opinión pública, en los que declaró que la distribución se haría directa
mente por empleados púbHcos, aun cuando también colaborarían otros 
organismos, a los cuales Su Señoría no le reconoce competencia alguna 
en esta materia, como son las Juntas de Abastecimientos y Precios, los 
Centros de Madres y las organizaciones gremiales. N o tienen esa com
petencia, sostuvo el señor Senador, porque la ley no los habilita para 
cumplir tal función y porque obrarían de acuerdo a principios de carác
ter político y no guiados por el propósito de asegurar el abastecimiento 
no discriminado de la población. 

Advirtió Su Señoría que de los discursos del señor Ministro de Ha
cienda se desprendía que no sólo se va a restringir la distribución, sino que 
también se va a crear un comercio paraIelo, por cuenta de los organis
mos del Estado, que actuará simultáneamente con el comercio estableci
do en actividades que son propias de este último. 

Finalmente, el Honorable señor Senador rectificó su posición pri
mitiva, diciendo que no estaba dispuesto a entregar al Gobierno, en las 
actuales circunstancias, una ley de esta naturaleza. En consecuencia, re
tiró su indicación y anunció su voto contrario a todas hlS disposiciones 
contenidas' tanto en el Mensaje del Ejecutivo como en el proyecto pro
puesto en nuestro primer informe. 

El Honorable Senador señor García 'expresó que la ináicación NQ 1, 
suscrita por Su Señoría y por los Honorables Senadores señores Bulnes 
e Ibáñez, comprendía dOs aspectos. En efecto, mientras por una parte 
ella implica la supresión de todo el articulado del proyecto, por otra, pro
pone su reemplazo por un texto distinto. Ello es así dada la naturaleza 
de sustitución orgánica que la indicación propone. 

En tal virtud, añadió el señor Senador, solicitaría de la Comisión 
que, de acuerdo a lo preceptuado 'en el inciso final del artículo 104 del 
Reglamento de la Honorable Corporación, procediera a modificar la in
dicación referida, en el sentido de mantenerla en cuanto ella supone la 
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supresión Úl articulado del proyecto del primer informe, pero sin insis
tir en ola aprobación de.} cuerpo de normas que propone en su reemplazo. 

Finalmente, dej ó constancia de que las razones que lo impulsaban a 
formular tal proposición eran idénticas a las hechas presente por el Ho
norable Senador señor J uliet. 
. El Honorable, Senador .señor Carmona manifestó que su colectividad 

política era partidaria también, de la idea de legislar rE.Specto de la ma
teria en debate. La aprobación de la idea de legislar, a su juicio, llevaba 
también implícito el propósito de ,extender las disposiciones del proyecto 
de ley contenido en el Mensaje, con el objeto de sancionar otras conduc,,: 
tas, principalmente las actuaciones ilícitas de funcionaríos administra
tivos, de la autoridad y, en general, de los agentes públicos, tales como in
terventores de empresas requisadas y administradores de empresas de la 
denominada "área social". Además, al votar afirmativamente la idea 
de legislar, entendía que debían modificarse las disposiciones vigentes 
en nuestra legislación, en el 8entido de no dejar entregadas las acciones 
para iperseguir estos delitos solamente en manos de la Dirección de In
dustria y Comercio, sino que también debía contemplarse la acción. pú
blica en defensa del consumidor, ya que lo primero significaba el mono
polio por parte del Gobierno de la acción en contra de determinados dis
tribuidores o comerciantes. 

Expresó el señor Senador que los conceptos vertidos por el señor 
Ministro de Hadenda han modificado totalmente las bases del Men
saje presentado por el Gobierno. En efecto, las disposiciones del proyec
to ,elaborado por el Ministerio de Justicia no eran sino la repetición de 
una serie de normas actualmente vigentes, a las que podrían haberse 
agregado las ideas a que se ha referido, en orden a establecer la acción 
pública y a sancionar a los agentes públicos que cometan esta clase de 
delitos. Asimismo, la norma propuesta en el seno de la Comisión por el 
señor Ministro del ramo, orientada a sancionar el llamado "mercado ne
gro", era también la repetición de una norma vigente. 

Después de la exposición pública del señor Ministro de Hacienda, agre
gó ,el HonorabIe señor Senador, ha quedado desvirtuado el propósito pri
mitivo del proyecto. El contexto dentro del cual va a operar la aplica
ción. de estas normas y su objetivo, son completamente distintos a los 
que se tuvo en vista al aprobar la idea de legislar. 

El sistema de racionami,ento mediante tarjetas u otros medios si
milares, no está contenido en ninguna disposición legal, ni está autoriza
do por la Constitución Política del Estado, desconociéndose por parte del 
Congreso Nacional la instrumentación jurídica que va a operar para po
ner en ej'ecución las medidas anunciadas. El señor Ministro de Hacien
da reconoció que el proyecto de ley sobre delito económico está sustan
cialmente ligado a la idea de racionamiento. El Honorable señor Sena
dor se declaró absolutamente contrario a esta última medida y, por tal 
razón, declaró que no podía estar de acuerdo con un proyecto de ley que 
se estimaba íntimamente vinculado a ella, 

Finalmente, expresó que, por las razones enunciadas, retiraría las 
indicaciones de que es autor y apoyaría la de los Honorables Senadores 
señores Bulnes, García e Ibáñez, con la modificación propuesta por el 
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Honorable Senador señor García, en orden a rechazar todas las disposi
ciones del proyecto propuesto en el primer informe de la Comisión. 

Como os 'explicábamos en la primera parte de nuestro informe, las 
indicaciones signadas con los números 2, 4, 5, 7, 9, 11, 12, 14, 1'6 y 17, 
fueron retiradas por sus autores. 

La indicación N9 3, del Honorable Senador señor Durán, fue unáni
memente rechazada en lo atinente a los artículos de reemplazo números 
19, 29, '6Q, 17, 18; 19,20,21, 22, 23, 24 y 1Q transitorio. 

En lo que respecta a los artículos de reemplazo números 3<1 4Q, óQ, 

7Q, 8Q, 9Q, 10, 11, 12, 13, 14,' 15, 16 y 2 transitorio, fueron, declarados 
inadmisibles por la Mesa en razón de carecer del patrocinio constitucio
nal necesario. 

Las indicaciones del señor Ministro de Justicia números 6, 8, 10, 13 
Y 15, fueron rec.hazadas con los votos de los Honorables Senadores seño
res Carmona, García y Juliet y el voto afirmativo del Honorable Senador 
señor Chadwick. 

La indicación NQ 18, también del señor Ministro de Justicia, fue 
declarada inadmisible por la Mesa, por no ser atinente a las ideas matri
ces o fundamentales del proyecto. 

Finalmente, vuestra Comisión de Constitución, Legislación, Justi
cia y Reglamento acordó acoger parcialmente la indicación NQ 1, de los 
Honorables Senadores señores Bulnes, García e Ibáñez, modificándola en 
la forma solicitada por el Honorable Senador señor García, es decir, con
siderándola como supresiva de los artículos del proyecto contenido en 
nuestro primer informe. 

1:..1 discutirse esta indicación, el Honorable Senador señor Chadwick 
manifestó que se abstendría de votarla, estimando que ella era inadmisi
ble por contradecir un acuerdo expreso de la Sala -aprobación gene.ral 
del proyecto-, el que sólo podría ser modificado por resoluCión unánime 
de la misma. . 

En seguida, a petición del Honorable Senador señor Carmona, se di
vidió la votación de la indicación en estudio, con el fin de proc'eder a votar 
separadamente la supresión de cada uno de los artículos propuestos en el 
proyecto contenido en 'el primer informe. 

Puesta en votación la indicación de los Honorables Senadores señores 
Bulnes, García e Ibáñez en la forma ya expresada, ella fue aprobada en 
lo r,eferente a los artículos 2Q a 8Q, ambós inclusive, del proyecto del pri
mer informe,con los votos de los Honorables Senadores señores Carmona, 
García y J uliet y la abstención del Honorable Senador señor Chadwick, 
quedando en consecuencia rechazados los mencionados artículos. 

Respecto del artículo 1 fí, Y en atención a que durante la primera se
sión en que vuestra Comisión se abocó al estudio de este segundo informe 
habían sido aprobados tres incisos, el H~norable Senador señor Juliet 
planteó la reapertura del debate respecto de ellos, laque fue acordada con 
los votos de los Honorables Senadores señores Carmona, García y Juliet 
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y el voto contrario del Honorable Senador señor Chadwick. Con la misma 
votación fueron rechazados los citados incisos. 

Finalmente, fue aprobado el restó de la indicación NQ 1, en la parte 
tendiente a suprimir el artículo 1 Q, con los votos de los Honorables Sena
dores señores Carmona, García y J uliet y la abstención del Honorable Se
nador señor Chadwick. 

En consecuencia, vuestra Comisión de Constitución, Legislación, Jus
ticia y Reglamento tiene a honra proponeros que aprobéis las siguientes 
modificaciones al proyecto de ley contenido en nuestro primer informe: 

Rechazarlos. 
Sala de la Comisión, a 15 de enero de 1973. 
Acordado en s,esiones celebradas los días 10 de enero, con asistencia 

de los Honorables Senadores señores' Carmona (Presidente), RuInes, Iru
reta, Juliet y Montes, y 15 de enero, con asistencia de los Honorables Se
nador:es señores Carmona (Presidente), Chadwick, García y Juliet. 

(Fdo.): Carlos Hoffmann Contreras, Secretario. 
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